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1. ANTECEDENTES 

1. ORIGEN 

La auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Oistrital de Manantay, en adelante la "Entidad", 
corresponde a un servicio de control posterior no programado en el Plan Anual de Control 2020 
del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, aprobado 
mediante Resolución de Contraloria n." 201-2020-CG de 13 de julio de 2020, registrada en el 
Sistema de Control Gubernamental (SCG) con el código n." 2-0477-2020-010. La comisión 
auditora fue acreditada mediante oficio n." 267-2020-MPCP/OCI de 1 de setiembre de 2020. 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Determinar si la ejecución presupuestal de los S/2 010 530,82 correspondiente a los tipos 
de recurso Foncomun y Canon y Sobre Canon Petrolero, se realizó de acuerdo a la 
normativa presupuestal y financiera aplicable. 

2.2 Objetivos específicos 

Establecer si la ejecución de gastos de los Sil 023635,00 de la fuente de financiamiento 
correspondiente a los tipos de recurso Foncomun y Canon y Sobre Canon Petrolero, se ha 
desarrollado acorde a la normativa presupuestal y financiera aplicable; incidiendo en si la 
Entidad implementó mecanismos de seguridad respecto al Sistema Integrado de 
Administración Financiera - SIAF. 

3. MATERIA EXAMINADA Y ALCANCE 

La auditoria de cumplimiento fue realizada de acuerdo con lo dispuesto en las Normas Generales 
de Control Gubernamental, aprobadas mediante Resolución de Contraloria n." 273-2014-CG de 
12 de mayo de 2014, la Directiva n." 007-2014-CG/GCSII 'Auditoria de Cumplimiento" y el 
'Manual de Auditoriade Cumplimiento', aprobado mediante Resolución de Contraloria n." 473
2014-CG de 22 de octubre de 2014 y modificatorias. 

La materia examinada corresponde a una denuncia presentada en todos los medios de 
comunicación local, regional y nacional, asi como en las redes sociales; aunado a ello mediante 
oficio n." 234-2020-MDM-ALC de 30 de julio de 2020, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Manantay ha solicitado a la Contraloria General de la República del Perú la realización de una 
auditoria respecto a la sustracción de Sil 023635,00, con la finalidad de esclarecer los hechos 
e identificar a los responsables del mal manejo de los recursos económicos. 

Comprende la revisión y análisis de la documentación relacionada a la correcta ejecución de 
gastos de los recursos económicos de la fuente de financiamiento recursos determinados y de 
los tipos de recurso Foncomun y Canon y Sobre Canon Petrolero, y que fueron transferidos por 

Audltorla de Cumplimiento I l. MlJntelpllldld Dlatrltal de ".nantay, provincia de Coro~ Portillo, Ucayall. 
Periodo do 2do onero .131 do julio d. 2019. 
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el Ministerio de Economia y Finanzas durante el ejercicio fiscal 2019. El alcance de la auditoria 
comprende los asuntos y operaciones realizados desde el2 de enero al31 de julio de 2019. 

4. DE LA ENTIDAD 

4.1 Naturaleza legal y nivel de gobierno al que pertenece la Entidad 

La Entidad se instituyó con la creación politica del Dislrito de Manantay el 6 de junio de 
2006 mediante Ley n.' 28753, Ley de demarcación y ordenamiento territorial de la Provincia 
de Coronel Portillo en el departamento de Ucayali, con un territorio de 659.93 km2 de 
superficie y una población de 90,250 habitantes, que resulta una densidad poblacional de 
107 hab./Km2. La densidad poblacional es un indicador que mide el grado de concentración 
de la población en un detemninado espacio geográfico. Asimismo, tiene bajo su jurisdicción 
al Centro Poblado de Nuevo San Juan, ubicado en el Rio Alto Ucayali. 

La Entidad emana de la voluntad popular. Es una persona juridica de derecho público, con 
autonomia politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, en 
concordancia con lo señalado en el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley n.' 27972, 
tiene por finalidad representar al vecindario del distrito de Manantay, promover la eficiente 
prestación de los servicios públicos locales y el efectivo desarrollo integral, sostenible, 
participativo y armónico del distrito, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
su pobl ación. 

La Municipalidad Distrital de Manantay se encuentra comprendido en el ámbito de nivel de 
gobierno local. 

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrltal de Manantay, provincia de Coronel Portillo, Ucayall. 
Periodo de 2 de enero al31 de julio de 2019. 000L1 
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4.2 Estructura Orgánica de la Entidad en fonna gráfica 
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5. COMUNICACiÓN DE LA DESVIACiÓN DE CUMPLIMIENTO 

En aplicación del numeral 7.3.1 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas 
con Resolución de Contraloria n: 273-2014-CG de 12 de mayo de 2014; numeral 7.1.2.3 de la 
Directiva n.· 007-2014-CGIGCSII 'Auditoría de Cumplimiento' y numeral 151, (1,5) del "Manual de 
Auditoria de Cumplimiento' aprobados mediante Resolución de Contraloria n.· 473-2014-CG de 
22 de octubre de 2014, se cumplió con el procedimíento de comunicación de desviaciones de 
cumplimiento a las personas comprendidas en los hechos advertidos a fin que formulen sus 
comentarios. 

La relación de personas comprendidas en los hechos obselVados se presenta en el 
apéndice n.o 1. 

Las cédulas de comunicación de la desviación de cumplimiento, los avisos de notificación y los 
comentarios presentados, se incluyen en el apéndice n.o 2; asimismo, la evaluación de los citados 
comentarios se encuentra en el apéndice n.o 3. 

6. ASPECTOS RELEVANTES DE LA AUDITOR(A 

Referencia y efectos de la Sentencia del Tribunal Constitucional, en el Proceso de 
Inconstitucionalidad del Expediente n: 0020-2015-PlfTC. 

i. 

Mediante Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 25 de abril de 2018, emitida en el 
Proceso de Inconstitucionalidad del Expediente n.' 00020-2015-PlfTC, publicada el 26 de abril 
de 2019, si bien reconoce que no es inconstitucional que se alribuyan facultades instructoras y 
sancionadoras a la Contraloria General de la República en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador, declara inconstitucional el articulo 46 de la Ley n.' 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, 
incorporado por el articulo 1\le la Ley n. o 29622, que determinaba las conductas infractoras en 
materia de responsabilidad administrativa funcional. 

Con fecha 26 de abril de 2019, a través del Apoderado Especial del Congreso de la República 
se presentó un pedido de aclaración ante el Tribunal Constitucional, al amparo de lo establecido 
en el articulo 121 del Código Procesal Constitucional, respecto de los alcances y efectos de la 
Sentencia emitida por diclho organismo en el Expediente n: 00020-2015-PlfTC, habiendo 
emitido dicho Tribunal el Auto 4 - Aclaración de 4 de junio de 2019. 

En ese sentido, con el propósito de asegurar la oportunidad en la emisión de los resultados del 
ejercicio del control gubernamental en el marco de la Constitución Politica del Perú y la Ley 
n.' 27785, atendiendo a su vez por lo dispuesto por la Sentencia emitida por el Tribunal 
Constitucional en el Expediente n.o 00020-201S-PI-TC, y en tanto se emita la dispo~ción legal 
que establezca las infracciones por responsabilidad administrativa funcional en el ámbito de 
competencia de la Contraloria General de la República, es necesario establecer medidas que 
permitan dar continuidad a la emi~ón de los informes resultantes de las auditorias de 
cumplimiento, asi como evitar posibles situaciones de impunidad frente a las responsabilidades 
que deben asumir los funcionarios y selVidores públicos por sus actos en la función que 
desempeñan, para lo cual la entidad auditada deberá disponer en el ámbito de su competencia, 
el deslinde de la referida responsabilidad y la imposición de las sanciones que correspondan, 
conforme al marco normativo aplicable. 

Auditarla de Cumplimiento I la Municipalidad Olstrttal de IÑnantay, pl'ovlnda de Coronel Portillo, Ucayall. 
Periodo de 2 de enero 1131 de julio de 2019. 
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11. DEFICIENCIAS DE CONTROL DE INTERNO 

Cabe señalar, que las deficiencias reveladas no constituyen necesariamente todos los aspectos de 
control interno que podrian ser situaciones reportables,debido aque estas fueron identificadas como 
resultado de la evaluación de las operaciones, procesos, actividades y sistemas relacionados con 
los objetivos de la auditoria, y no con el propósto de evaluar en su conjunto la estructura de control 
interno de la Entidad. Al respecto, como producto de la evaluación de los controles internos de la 
materia examinada, se advierte que el diseño y la eficacia operativa de la efectividad de control 
interno presentan deficiencias. 

Como resultado de la evaluación de la estructura del control interno de la materia examinada, se 
concluye lo ~guiente: 

1. 	 LA ENTIDAD CARECE DE NORMATIVA INTERNA APROBADA, QUE REGULE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE OPERATIVIDAD ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL SIAF-SP y EL 
SISTEMA WEB SIAF - OPERACIONES EN LINEA, GENERANDO EL RIESGO DE NO 
CONVERTIRLAS EN HERRAMIENTAS DE GESTiÓN EFICIENTE Y EFICAZ EN EL USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

Efectuado la revisón alas direclivas internas aprobadas con que cuenta la Entidad, se evidenció 
que carece de un instrumento de gestión pemnanente que establezca tas pautas de operatividad 
de la administración financiera a través del SIAF-SP y el sistema web SIAF - Operaciones en 
Linea en las unidades orgánicas, para convertirlas en herramientas de gestión, que permitan 
mantener la eficiente prestación de los seNicios municipales en el ámbito local y nacional, 
garantizando la correcta operatividad administrativa a través de dichos sistemas. 

Sobre el particular, la comisión auditora y el Gerente de Administración se reunieron con la 
finalidad de verificar la existencia de directivas, lineamientos o guias respecto al SIAF-SP cliente 
y el sistema web SIAF - Operaciones en Linea, en la cuales se encuentren descritos 
procedimientos respecto a: 

- Quien se constituye en el Administrador del Módulo SIAF-SP (autoriza la instalación y 
habilitación de las aplicaciones que correspondan a cada operario del SIAF-SP, lleva el 
registro donde se controla los puntos autorizados de operación del módulo SIAF-SP, los 
operarios autorizados y las aplicaciones que están autorizados a ejecutar). 

+ 
- A cargo de quien está el Módulo de SIAF-SEGURIDAD (efectuar los registros de usuarios y 

actualizaciones de acuerdo a las autorizaciones del Administrador del Módulo SIAF-SP) 
- Quienes son los responsables de brindar el soporte técnico de apoyo a los operadores del 

Módulo SIAF-SP en coordinación con los residentes asignados por el MEF. 
- Quienes son los encargados de la generación del backup de la infomnación y data del Módulo 

SIAF-SP y el periodo a efectuarse. 
- Quien es el responsable del Módulo Administrador de Usuarios (consulta de usuarios, 

creación de nuevos usuarios, otorgamiento de permisos de acceso a cada uno de los 
módulos del sistema, modificación de datos de usuario, activación e inactivación de usuarios, 
modificación de contraseñas). 

Al respecto, el citado funcionario indicó en acta de verificación que no cuentan con directivas, 
lineamientos o guias respecto al SIAF-SP cliente y el SIAF - Operaciones en Linea. 

La situación expuesta, estaria transgrediendo la normativa que se cita a continuación: 

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Olstrttal de Manantay, provincia de Coronel POr1i1~, UcayaJl. 
Periodo de 2 de enero al31 de julio de 2019. 
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• 	 Nonnas de Controllntemo, apnobado con Resolución de Contraloría n,O 320-2006-CG 
de 30 de octubre de 2016_ 

"( " 	 .) 
3, NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL 

GERENCIAL 
( .,. ) 
3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para asegurar 
su adecuado desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar la correcta 
revisión de los mismos y garantizar la trazabi/idad de los productos o servicios generados. 

Comentarios: 
01 Los procesos, actividades y tareas que toda entidad desarrolla deben ser claramente 
entendidos y estar correctamente definidos de acuerdo con los estándares establecidos por 
el titular °funcionario designado, para asl garantizar su adecuada documentación. 
Dicha documentación comprende también los registros generados por los controles 
establecidos, como consecuencia de hechos significativos que se produzcan en los procesos, 
actividades y tareas, debiendo considerarse como minimo la descripción de los hechos 
sucedidos, el efecto o impacto, las medidas adoptadas para su corrección y los responsables 
en cada caso. 
I . .)" 

El hecho descrito genera el riesgo que el SIAF-SP y el SIAF - Operaciones en Linea, no se 
conviertan en herramientas de gestión eficiente y eficaz en el uso de los recursos públicos. 

Audttoria de Cumplimiento a la Municipalidad Ol1trital de Mal'llntay, provincia de Coronel Portillo, Ueayall. 
Periodo de 2 de enero al 31 de julio de 2019. 
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111. OBSERVACiÓN 

NO EFECTUARON ACCIONES DE PREVENCiÓN PARA LA CUSTODIA Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS PARA ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN y ADQUISICiÓN DE 
MAQUINARIAS, AL PERMITIRSE QUE CON UN USUARIO QUE DEBiÓ ESTAR INACTIVO Y 
LAS CLAVES DE ACCESO DE LOS RESPONSABLES DE LAS CUENTAS BANCARIAS, SE 
REGISTRE INFORMACiÓN NO ACORDE CON LA REALIDAD EN EL SIAF-SP, y SE 
TRANSFIERA EL IMPORTE DE S/l 003635,00 A LAS CUENTAS BANCARIAS DE 3 EMPRESAS 
QUE NO TIENEN NINGÚN vfNCULO CONTRACTUAL CON LA ENTIDAD; OCASIONANDO 
PERJUICIO ECONÓMICO POR DICHO MONTO. 

Del análisis efectuado a la recepción y manejo de fondos públicos realizado durante el mes de julio 
de 2019 en la Municipalidad Distrital de Manantay, en adelante la 'Entidad", se ha evidenciado que 
no se efectuaron acciones de prevención para la custodia y control de los recursos asignados para 
la realización de estudios de pre inversión y para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública 
PIP Mejoramiento de la capacidad resolutiva del pool de maquinarias por un importe total de 
SI 2 228 635,00 conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del articulo 2' del Decreto Legislativo 
W 1436 Marco de la Administración Financiera del Sector Público, ya que desde las 18:21 hasla 
las 22:05 horas del 15 de julio de 2019, a través del usuario 'Oswaldo' del SIAF-SP se alteraron 8 
certificados' de créditos presupuestario existentes, y quince (15) expedientes2 SIAF-SP, para 
certificar, comprometer, devengar y realizar el giro en ocho (8) de ellos por un importe 
SI 1 003 635,00, a través de cuarenta y dos (42) transferencias electrónicas autorizadas con las 
claves Tesoro Público de las Responsables del manejo de cuentas bancarias, a favor de las cuentas 
corrientes de 2 personas jurídicas y 1 persona natural que no tenian vinculo contractual, ni realizaron 
contraprestación alguna a favor de la Entidad. 

Operaciones que han sido negadas y desoonocidas por los responsables del manejo presupuestario 
y financiero de la Entidad cuando fueron detectadas 2 días después de ocurrido los hechos; sin 
embargo, se ha determinado que el propietario del usuario 'Oswaldo' , ya no laboraba en la EnUdad 
desde el 5 de abril de 2019, por lo que debió ser dado de baja en esa fecha por los responsables de~. la Gerencia de Administración y la Oficina de Sistemas, tnformática y EstadisUca. 

Asimismo, según el informe de la Oficina de Sistemas, Ingenieria y Estadistica de la Entidad a las 
20:23 horas del 15 de julio ta Responsable titular del manejo de tas cuentas bancarias efectuó una 
oonsulta en el Sistema Web de Consultas de Información Bancaria de las Entidades del Sector 
Público SIAFMIB, en adelante 'SIAFMIB', desde el equipo informáUco cuyo responsable era el 
conciliador bancario; además, luego de culminado el horario laboral yhabiéndose retirado del recinto 
municipal, las computadoras cuyos responsables eran la subgerente de Tesoreria, el oonciliador 
bancario y la secretaria quedaron prendidas hasta el día siguiente. 

Del mismo modo, no se mantuvo de manera personal e intransferible la clave Tesoro Público 
asignada ala Responsable suplente del manejo de cuentas bancarias, pues conforme a lo señalado 
por el especialista en Tesoreria, ésta era usada por él y por el conciliador bancario para acceder al 
SIAFMIB y al Módulo de Cuenta Única de la DGETP3 para emitir constancias de pago mediante 
transferencia electrónica, verificación de CCI de proveedores y reportes diarios; habiéndose 
encontrado dicha clave grabada en más de un equipo infomnático de la subgerencia de Tesoreria 
de la EnUdad, incluido, en la oomputadora de la secretaria de la citada subgerencia, quien también 
tenia instalado el SIAF-SP. Lo cual evidencia la falta de control y vulnerabilidad de los equipos y de 
los sistemas informáticos en la EnUdad. 

I 6 certlficaOOs estaban rebaJ800s y 2 estaban anulacbs 
1 10 expedientes estaban anulados y 5 eslaoon creacbs Sin utilIZar (campos de datos Sin registro de InformactÓl1) 
l Sistema de la DIrecciÓn General de Ef)()eudamlsnlo y Tasara PÚ~ICO, 

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrltal de Manantay, provlnela de Coronel Portillo, Ucayall. 
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Es más, ocnforme a la información proporcionada por la Dirección General del Tesoro Públioc del 
Ministerio de Eocnomía y Finanzas, se ha evidenciado que a las 22:27:58 horas de ese mismo dia, 
la Responsable suplenle del manejo de cuenlas bancarias efectuó el cambio de su dave Tesoro 
Público; sin embargo, dicha funcionaria no informó el mencionado cambio de clave a la Gerencia 
Municipal, a pesar de habérselo requerido. Incluso, ha manifestado a la comisión auditora que 
únicamente efectuó el cambio de su clave el 19 de julio 2019 en el CONECTAMEF a pedido de la 
Alta Dirección de la Entidad, aún cuando entre las 12:44: 10 y 13:01: 13 horas del dia 18 de julio de 
2019 efectuó dos (2) autorizaciones de giros con la clave cambiada el día 15 de julio de 2019. Siendo 
importante señalar, que luego del cambio de clave efectuado el dla 15 de julio de 2019 ya no se 
continuó ocn el girado de Sil 225000,00 indebidamente devengado hasta esa hora (22:27:58). 

Cabe agregar, que las personas juridicas y la persona natural receptoras de los fondos no han 
efectuado la devolución de las transferencias indebidas', a pesar que no efectuaron trabajos o 
servicio alguno en contraprestación. Estos hechos han dado ocasión a que se disponga de manera 
indebida el importe de S/1 003635,00 en perjuicio de la Entidad, y que se postergue el proyecto de 
inversión mejoramiento de la capacidad resolutiva del pool de maquinarias de la gerencia de 
Servicios Públicos. 

La situación expuesta se detalla a continuación: 

1. 	 No se efectuaron acciones de prevención para la custodia y control de los recursos 
asignados para la realización de estudios de pre inversión y para la ejecución del PIP 
Mejoramiento de la capacidad resolutiva del pool de maquinarias por un importe total de 
SI 2 228 635,00 conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del articulo 2° del Decreto 
Legislativo N° 1436 Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público, lo cual permitió que se efectúe el compromiso, devengado y girado de S/1 003 
635,00 a favor de 2 personas juridicas y 1 persona natural que no tenia n vinculo 
contractual ni realizaron contraprestación alguna a la Entidad. 

De acuerdo alo señalado en el Presupuesto Institucional Modificado del ejercicio 2019, aprobado 
mediante Resoluciones de Alcaldia n.O' 0229 (apéndice n.o 5), 0271 (apéndice n.O 6) y 0325
2019-MDM-ALC (apéndice n.o 7), de 7 de mayo, 20 de junio y 8 de julio de 2019, 
respectivamente, se incorporaron mediante saldos de balance, recursos! en los rubros 
FONCOMUN6 y Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones, por el 
importe total de S/2 590 289,007 para la elaboración de estudio de preinversión y ejecución del 
PIP8: Mejoramiento de la capacidad resolutiva del pool de maquinarias de la gerencia de 
Servicios Públicos 

En ese sentido, el numeral 5del articulo 2" del Decreto Leg i~ativo N" 1436, Decrelo Legislalivo 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público establece que: '( ...) Probidad: Consiste 
en que los integrantes de la Administración Financiera del Sector Público adoptan las medidas 
o acciones pertinentes para prevenir cualquier acto de corrupción, realizando una gestión 
confonne a los principios y valores éOcos establecidos para la función pública, garantizando su 
transparencia y control'. Es decir que, para la ejecución de los recursos asignados a las 
actividades y proyectos antes mencionados debieron adoptarse los mecanismos necesario para 
la cuslodia y el ocntrol de dicho recursos, principalmente en el SIAF -SP y/o los sistemas 

4 eonfOflT1e a lo se('¡alac:b p::l( el procuraoor Público Municipal a través 001 infame n.o 26-2021-PPM-MDM 00 15 de marzo 00, '2021 
(apéndice n." 4)_ 

~ 	 Meta 0051 ElaboraciÓll 00 estudios 03fiMivos. producto 2442847 ' MejOramiento de la capacidad resolutIVa 001 pcoI 03 maq..¡inarias de la 
Gerenaa de ServicIOS PlbhCClS de la Mun~u:i3d Dis1ntal cE Manantay, actividad 6000001: Expediente TOCnico, Clasilicaoor de gasto 
26 32.9 99: MaqJlnarias, eQJip:)S y mcbiliarios de otras InstalacÍO/les Meta 0015. El::t>oraclón da estudiOS, prooucto 2001621 Estudio da 
prellwrslÓn, actiVidad 6CXXlO32' Esludio de prelnversión, clasificador de gasto 26 81.21 . Estudio de preinversiÓ/1 

e Fond:l 00 Cc:mpensaclón MlX1lClpal. 
7 	 A través da nolas para modificaciones presupuestarlas n 01 oooo:xxJ319' SI 1 865 100,00 (apéndice n,o 5) , OCOO1XXl324. 

S/434 900.00 (apéndice n." S); 0000000521 S/229 202.00 (apéndice n." 6) y0000000606 S/61 087.00 (apéndice n." 7) 
8 Proyecto ci9lrN9rslón Pública 
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informálicos, el cual conforme a lo señalado en los numerales 23,1 y 23,2 del articulo 23° del 
ci lado decrelo legislalivo, es el sislema informálico de uso oblí galorio por parle de las enlidades 
del Seclor Público, que liene la finalidad de brindar soporte a lodos los procesos y 
procedimienlos de la Adminislración Financiera del Seclor Público, garanlizando la inlegración 
de la información que adminislra, 

Sin embargo, desde las 18:20: 11 hasla las 19:19:01 horas del 15 de julio de 2019, a Iravés del 
usuario "Oswaldo", perlenecienle al señor Oswaldo Dan Amaya Malos, ex subgerenle de 
Presupueslo (periodo de gestión 2 de enero al5 de abril de 2019)9, se alleraron en el SIAF·SPIO 
ocho (8) cerlificados de crédilos presupueslario exislenles (ver imágenes en anexo n" 1) 
(apéndice n.O9), a fin de disponer los monlos asignados a la melas Elaboración de esludios y 
Elaboración de esludios definilivos (relacionada con el Código Único de inversiones 2442847) 
que ascendían a S/2 228 635,00, conforme se delalla a conlinuación: 

Cuadro n. 001 
'dl15d 1' d 2019Certificados existentes ue fu eron adulterados cor el usuano "Oswaldo" en horano nocturno e e u 10 e 

Fecha y Hora Fecha y Hora 
Ce rttflcado Secuencia Fase Cod o Número Justificación Monto Proceso de Proceso de 

Verlflcacl6n Acrobaclón 

002 Cert ificación 086 Dldl 200,000 00 
1501l712019 • 

asa 1501l712019 · 1821 22
96 1820 11 1510712019 · 

003 Ccmprcmlso Anual 032 SiN ASSOS 200,000 00 1834 16 

003 Certificación 086 Oldl sdsdsd 323,635 00 
1510712019· 

1510712019 · 182122
103 18:2011 1510712019 · 

004 CcmproTlIso Anual 032 SiN ASAS 323,635 00 18,34 16 

003 Certlrlcacl6n 086 Oldl sdsd 280,00000 
1501l712019· 

1501l712019 . 18.21.22
107 18'2011 1501l712019·

004 COOlp-O'TlISO Anual 032 SOl ASAS 280,00000 18:341 6 

002 C6IMeaclÓn 086 sds sds 220,00000 
1510712019· 

1510712019 · 18.21.22
130 

1820 11 1510712019·
000 C~OOlfSO .Atual 032 SOS SOS 220,00000 18 ,34 16 

002 Cer1 lficaclÓn 086 SOSO SOO 250,000 00 
1501l712019 • 

1510712019· 18 45.4 4
142 

1844'06 1501l7120 19 . 
003 Ccm¡:xCmlSO .AnJal 03 1 sd as 250,000 00 19 190 1 

002 Gertlficaclétl 086 SOS SOS 305,000 00 
1501l712019 · 

15107120 19· 18'45 .4 4
280' 18 4406 1510712019·

003 CcmpretrllSO Pllual 03 1 dld sds 305,00000 
1919'01 

002 Certl ficaclOO 086 Sos SOSO 300,000 00 1510712019· 
1510712019· 1845,44

345 
18.4406 1501l712019·003 Ccmpranlso M ual 03 1 sd as 300,000 00 19 1901 

002 Cert ificación 086 SOSO SOS 350,00000 
1510712019· 

1510712019· 1845 45
351 184406 1501l712019·003 Ccmpranlso Anual 031 sddl asa 350,000 00 1919'01 

Total certificac ión 2.228 .63~ ,OO .Fuente 8ackLp de data del SIAF-SP VISual ar 02 de agosto de 2019, remthda oon Informe n. 0302021-MOM-PlC-05IEIROCP~ 21 de enero 
00202 t (apéndice n.o 10) y aphca'lVocCflSullaceJ1 lr.cacb~1 MEF hnp l/?g:t>2 mef oOO.petcoosuna-vfD-wet::?a;placlionConsdtaGeltlftcaOO !$OX 
Elaboración CamslÓn Au::li lora 
Leyenda (1: Cabeset'talar. quede lacrosullaelocluacla a la direcCIÓn wfJJ anres señalada, saap-003 QJ9 el c~aoocef1¡ficaoo n o 280 OOITHerza 
a ser rnc:xjilicacb con la secuencia 2 a las 20 04 12 roras del 11 de IU)¡OOO 2019 p:r el rnporte de SI 308 573.33, sin anbargo. dicho certllicado 
fue rechazado a las 22 30 29 001 mismo dia, seflalando el slguJeflle mensaje' "CertlficaOO rocnazaoo a solícllud de la Entidad" Siendo Q.Je para 
jusllflCar ócha certificacIÓn se uhhz6 las letras 001 abecedano ·SOS· y 'ftSAS", confonne se CIOJlarte en la Imagen QJ9 en anexo n,o 2 
(apendlce n.O 11) seaCOl'paí\a 

9 Medlanlecana n o 001 -2019 de 2 abril 2019, el señor OSN31OO Dan AAlaya Malos, formuló su renuncia Irrevoca~e al cargo de sub gerente 
de Presupuesto, la cual fue aceptada medrante ResolucJ6n de Alcaldía n o 205-2019-MDM de 5 Ó3 abríl de 2019 (apéndIce n." 8) 

lO El SlAF - SP es aq.¡el qJe se encuentra fislCOOl9llle Inslalaoo en los equipOS Informálloos de las Entidad, respond3n tcrnblérl al noo1'ore de 
SIAF - SP visual o SIAF - SP cliente adiferencia del SIAF • Operaciones 9(1 Li nea QJ9 es un apllcatNo Informático cpsraoo 911 la plataforma 
web del MInisterio de Econanla y Finanzas 

Auditoría de CumplImiento a la Municipalidad Dlstrlta l de Manantay, prov incia de Coronel Porti llo, Ucayall. 
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Nótese, que en los campos números de los certificados asi como en su justificación se 
consignaron letras del abecedario (ver imágenes en anexo n.' 3) (apéndice n.o 12). Asimismo, 
se advierte que se modificaron quince (15) Expedientes , que contenian información registrada

" con anterioridad al 15 de julio de 2019 en el módulo administrativo del SIAF -SP y que al 
momento de los hechos, se encontraban anulados y generados sin utilizar (campos de datos sin 
registro de información) ver anexo n.' 4 (apéndice n.o 13); siendo importante señalar, que para 
la fase del compromiso y devengado se llegaron a afectar presupuestalmente solo cuatro (4) 
notas de certificación a través de ocho (8) expedientes, tal como se detallan en los cuadros n." 
02 y 03: 

Cuadro n,o 02 
'd . IDetalle de certificaciones de créditos presupuestarios alterados con datos adicionados en su conteO! o onQlna 

SIAF-SP 

N' 
Nota de 

Certificación 
Justificación 

Clasificador 
de 

gasto 

Fecha 
documento 

Fecha 
aprobación 

Monto 
certificación 

(a) 

Monto 
rebajado'" 

(b) 

Total 
certificación 

(c ~ a-b) 
1 0000000096 asa 2.6.81.21 12J1l612019 15J1l7120 19 200000.00 -20,000.00 180,000.00 
2 0000000103 sdsdsd 2.6.81.21 15J1l612019 15J1l7120 19 323,635.00 -50,000.00 273,635.00 
3 0000000142 SOO 2.6.32.999 1510612019 1510712019 250,000.00 0.00 250000.00 
4 0000000345 SOSO 2.6.32.999 15/0612019 15/0712019 300,000.00 0.00 300,000.00 

Total Nota 1,073,635_00 -70,000.00 1,003,635_00 
Fuente Backup de dala SIAF-SP visual al 02 de agoslo de 2019. remitida con InfolTTle n 030-2021-MDM-ALC-QSIEIROCP de 21 de 8I19ro 00 2021 
tapéndlce n.' 10) 
Elaboración COOllslón Auditora 
Leyenda rl Aclualmenle en el SIAF-$P 00 la Entidad, se visualiza que las certificaCIOnes COIl moolos reooJados se efectuaron el15 00 agosto 00 
2019 

Cuadro n,o 03 
Datos adicionados sin sustento documentario en expedientes que se encontraban anulados y generados sin 

información r~gistrada (en blancQ) en las tases de compromiso y devengado del SIAF - SP 

Fuente Backup de dala 001 SIAF SP Visual al 02 00 agosto de 201"" remitida con Informe n 030-2021-MOM-ALC-QSIEIROCP 00 21 00 enero da 2021 
(apéndice n,O 10) 
Elaboración COOlISlón Audilora 

~.
~ 

I\. 
-..---c-> 

, 

ComlJromlso Devengado 

N' Exp. 
Cód. Doc. Mejor Cód. Doc. 

Mejor Clasificador Fte. Beno!JclanoSIAF Numero Fecha Número Fecha Goato Fto.031 y 032 
PillO 001 Pago 

Oroon Contratistas e 
1 73 

ServiCIO SDS 15>1l7/2019 Factura 2-000 15>1l7/2019 2681 21 07 InversIOnes Kaman 
SRL 

Oroon Contratistas e 
2 77 WE 15,\)7/2019 Factura 2-0000 15>1l712019 2681 21 07 InverSIOnes KamanServICIO 

SRL 

Oroon Contra1lStas e 
3 115 

ServiCIO 
SS 15>1l712019 Factura FDF-545 15>1l712019 2681 21 07 InversIOnes Kamarl 

SRL 

Orden Contratistas e 
4 1216 

CCfl1prG1 S 15>1l712019 Factura SD-15 15>1l7/2019 2632999 07 InversIOnes Kaman 
SRL 

subtotal compromiso y devenaado 
Orden TlxSI Vlgany5 144 ServicIO 

QQ 15,\)712019 Factura WEW-45 15>1l712O19 2681 21 18 
BccaneQra Olivelra 

6 542 Oroon W 15>1l712019 Factura WE-1 15,\)712019 2681 21 18 Tixsl V¡gany 
ServiCIO Bocaneqra Olivelra 

7 597 Orden 
E 15,\)7/2019 Factura 0-4 15>1l712019 2681 21 18 Tixsi V¡gany 

ServiCIO I Bocaneqra OllVelra 
aubtotal cornDromlso v devenaado 

Oroon O&P 
1601 

COOlpra D 15>1l7/2019 Factura S-8 15>1l712019 2632999 07 Multlservicios 
Generales SAC 

subtotal cornDroml80 v devenaado 
Total compromiso y devellA8do 

lIonto 

70000,00 

60000.00 

250000.00 

45() 00000 

107000.00 

116635.00 

100 000.00 

323 63500 

300 00000 
1073635,00 

a . 

11 10 expedientes anulacbs y 5 generacbs pero sin reglslro 00 Información (en blanco) 

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrttal de Manantay, provincia de Coronel Portillo, Ucayall. 
Período de 2 de enero al31 de jullo de 2019, 
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Asi tenemos, que para la fase del compromiso se asignaron letras a las órdenes de compra y de 
servicio con la finalidad de completar los campos de información requeridos en los códigos 031 11 

y 03213; en cambio para la fase del devengado, se consignó letras y números de facturas ficticias 
requeridos en los campos relacionados al código de documento 001 14; conforme se muestra en 
las imágenes del anexo n,o 5 (apéndice n,O 14), 

Seguidamente, para la fase del girado con las claves Tesoro Público de las señoras Eisa Samia 
Pajares Del Águila, responsable titular del manejo de cuentas bancarias y Esther Isuiza 
Villacorta, responsable suplente del manejo de cuentas bancarias, designadas mediante 
Resoluciones de Alcaldia n,OS 048 (apéndice n,O 15), 261 (apéndice n,o 16) y 374-2019-MDM 
(apéndice n,o 17) de 14 de enero, 11 de junio y 8 de agosto de 2019, respectivamente15, se 
autorizaron cuarenta y dos (42) transferencias electrónicas de fondos a las empresas 
Contratistas e Inversiones Kamari SRL con CCI16 00918200000723233076; O&P Multiservicios 
Generales SAC con CCI 00239019003844409437 y a Tixsi Vigany Bocanegra Oliveira con CCI 
00239013375147507037, registrando comprobantes de pagos a los cuales se les asignó letras 
y números ficticios para completar los campos de información requeridos en relación al código 
de documento 009 17, según detalle mostrados en los anexos n,os6 y 7 (apéndices n.OS 18 y 19), 

Es decir, la información consignada en el SIAF·SP acredita la alteración y manipulación del 
proceso presupuestario para disponer indebidamente de recursos ascendentes a 
S/1 003 635,00 a favor de las citadas empresas y la persona natural; asi como lo inusual de 
efectuar las operaciones y transferencias en tiempo limitado y en horario noctumo, evidencia la 
falta de control en los equipos y sistemas informáücos, 

2. 	 Estas certificaciones, compromisos y devengados, asi como las transferencias de 
recursos a favor de 2 personas juridicas y 1 persona natural, han sido desconocidas y/o 
negadas por la subgerente de Presupuesto, el subgerente de Contabilidad, la subgerente 
de Tesoreria y Responsable titular del manejo de cuentas bancarias y la Responsable 
suplente del manejo de cuentas bancarias de la Entidad; sin embargo, la Oficina General 
de Tecnologias de la Información, del MEF ha informado los códigos de registros de 
usuarios (RU) con los que se autorizaron .Ias transferencias. 

-

En efecto, la Subgerente de Presupuesto remitió a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Racionalización, el informe n,O 1294-2019-MDM·GPPR-SGPTO de 20 de julio de 2019 
(apéndice n,o 20), precisando lo siguiente: "( ... ) Con fecha 17 de julio del presente, mi persona 

"'::::~_~_. efectuó el proceso de conciliación en el módulo de conciliación SIAF, encontrando las siguientes 
diferencias de compromisos y recaudos por fecha de documento, como se indica en el siguiente 
pantallazo. Para lo cual mi persona teniendo en cuenta las diferencias encontradas en el módulo de 
conciliación·2019, en donde se observa que los expedientes n, o73, 77, 115, 144, 542, 597, 1070, 1104, 
1188, 1189, fase de compromiso, genérica de gastos 2.6 Adquisición de Activos No Financieros, especifica 
de gasto 2.6,8,1.2.1 Estudios de Pre Inversión, Fuente de Financiamiento Recursos Detenninados Rubro 
07 Fondo de Compensación Municipal y Rubro 18 Canon y sobre canon, no figura los montos nacional 
(clienle): que aulere decir, No está registrado en el Módulo SIAF de la Municipalidad Distrital de 
Manantay, sin embargo, si figura registrado como Monto Nacional en la (Base de Datos Ministerio 
de Economia y Finanzas - MEFl". 

También en el mismo documento informó que: "(. .. ) Posteriormente mi persona, procedió (.. ,) a 
solicitar apoyo técnico al residente SIAF (.. ,) respecto a estas observaciones ( .. ) para lo cual me sugiMó 

12 Número asignado en el SIAF-SP para el reglslro de InfomlOCIÓll 00 la orden d9 canpra 
13 Número asignado en el SIAF-SP para el reglslro 00 InformaCión dsla 00:100 00 serviCIO 
1~ Número asignado en el SIAF-SP para el registro de informaCión 00 la factura 
\5 DocllTlenlo que les pelTTlllió gen8far los códigos de registros 00 usuarios RU37958 (Eisa Samia Palares Del ÁGuila) y RU43515 (Esther 

Villacorta IsulZa) ante el MEF y la Clave Tesoro Público de cuatro (4) dígitos, ante el Banco 00 la NacfÓll: este ütllTlO para la autorización 
00 giro en el SIAF-SP, siendo estas personales e inlransferibles, según lo establoclOO en el m,meral 2.3 001 articulo 2 00 la Resolución 
Oiroooral n," 050-2012-EF/52 03 de 14 00 rovlembre de2012 

16CódlgO de Cuenta Intertancana 

17 Número aSignado en el SIAF-SP para el registro 00 mformaclón 00 los oomprcbantes de pagos efmtu:bs p:>r la Enlldad, 
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generar un ticket SIAF:76256, soporte de sistema de informacKín, mesa de ayuda 0, indicando como 
asunto, Señor soporte SIAF favor apoyarme a recuperar los expedientes SIAF N" 73-77-115-144
542-597-1070-1104-1188-1189, (.. )". 

A su vez, el Subgerente de Contabilidad, meciante informe n. o 270-2019-MDM-GADM-SGC de 
20 de julio de 2019 (apéndice n.O 21), dirigido al gerente Municipal 1B, comunicó las 
circunstancias en que la subgerencia a su cargo tuvo conocimiento de las diferencias 
presentadas en el módulo SIAF de presupuesto, para luego reflejar el mismo error en el módulo 
contable, indicando que: "( ... ) El jueves 18-Julio-2019, La Sub Gerente de Presupuesto me comunica 
que el SIAF Central lima, habia solucionado su diferencia y que sus registros fueron recuperados (... ) por 
lo que estaban listos para la conciliación, situación que se comunicó al integrador contable, quien horas 
más tarde me comunica que existen observaciones en nuestro Registro Contable, los cuales se refieren a 
expedientes que no fueron tramitados por esta Sub Gerencia y que según el Reporte de Observaciones 
(... ) señalaba vanos Expedientes como gastos sin contabilizar, hecho que nos obligó a solicitar el Reporte 
del Módulo de Conciliación de la Sub Gerencia de Presupuesto (... ) comprobando que correspondian a 
los mismos expedientes con sus importes (11 expedientes por un total de SI 1'023,635.00), por lo que al 
tratar de anular dichos registros en el módulo de contabilidad, por no haberse tramitado en esta Sub 
Gerencia, el sistema no obedecía, como si estuviera encriptado para no moverlo' , 

Igualmente, en el mismo documento informó que: "( .. ,) El viemes 19·07-2019, a primera hora se 
comunícó al Gerente de Administración (...) luego se comunicó a la CPC Eisa Samia Pajares Del Águila, 
Sub Gerente de Tesorería, sobre estos hechos con la finalidad de recibir alguna información que pueda 
ayudar a esclarecer sobre los giros que se renejaban en cada uno de los Comprobantes de pago, 
recibiendo como respyesta que desconocía totalmente estos hechos y que su Despacho no realizÓ 
el giro de díchos documentos, (.. ,), En horas de la noche del mencionado dia, en la Sub Gerencia de 
Tesorería se analizó los Estado~ Bancanos de la Cuenta N° 00512036163 (.. ,), luego dela revisión se ha 
constatado entre otras operaciones realizadas, que con fecha 16-07-2019 aparecen importes que no 
recuerdo haber tramitado en la fase previa al girado (comprometido y devengado), hecho que no se 
constató con el SIAF-SP por estar apagado, en dicho día se realizaron cuarenta y dos (42) Transferencias 
Externas Cargo, que sumados totalizan Un millón tres mil seiscientos treinta y cinco con 00/100 soles (SI 
1'003,635,00)". Resaltado agregado, 

También, la señora Esther Villacorta Isuiza,responsable suplente del manejo de cuentas 
bancarias, mecíante documento sin de 20 de julio de 2019 (apéndice n,o 23), informó19 al 
gerente Municipal que: "( ... ) ante los cambios administrativos realizados por la nueva autoridad periodo 
2019-2022, se me solicito asumir en la autonzación de pago de planillas del personal, hasta que se realice 
los trámites correspondientes. Que, así mísmo en el mes de junio ante el cambio del Sub Gerente de 
Tesoreria, se me volvió a solicitar la autorización de pago de planillas, asumiendo con mucha 
responsabilidad en el manejo del RU y clave secreta (",) Que, consecuentemente en et mes de jutio mj 
persona no realizÓ ningún trámíte según lo dispuesto en el segundo párrafo del presente 
documento", Resaltado agregado, 

Por su parte, mediante informe n.' 316-2019-MDM-GM-GADM-SGT de 20 de julio de 2019 
(apéndice n.O 24), la señora Eisa Samia Pajares Del Águila, subgerente de Tesorería comunicó 
al Alcalde Distrital lo siguiente: "C .,) El dia de ayer 19 de julio del 2019, ( .. ,) La suscrita, observa 
mediante la cuenta única de tesoro, reporte de girados de la Direcci6n General de Endeudamiento y 
Tesoro, que han girado en la cuenta Canon y Sobrecanon Petrolero, K 12 pagos, por la suma de SI, 
273,635,00, con fecha 15 de Julio 2019, con números de SIAF, pasados, Así mismo, se puede observar 
que se han girado de la cuenta de Fondo de Compensación Municipal, 30 comprobantes de pago por la 
suma de SI. 730,000,00, con números de SIAF pasados (.. ,)". 

Además, en el citado informe también indicó: "( .. ,) Señor Alcalde, los pagos por las sumas 
'%.~ mencionadas, no han sido ingresados por secretana de esta sub gerencia, no existe ningún registro de su 

E ~)J
~~~.' l' Mediante 1TI€fll(),~ mUllple n o 167-2019-MOM-AlC.GM 00 20 00 Julio de 2019 (apéndice n ,o 22) , requiflÓ a las áreas involucr8aas

entre ellos- alOS respJOSablesSl4'l€Oles del maOOIOOOCl.i9f1as OOf'Calas, inbrmar docUll~ad:rnenle ycon carácl8f 00 urgenCia respecto 
a lasInconsIS!enCJaS en la fase de cx:mp"Zmrsos y recaud::ls en el módUo SlAF 

uEn ménloal memoránoom múltiple n° 167-2019-MDM-.AJ...C-GM de 2000 JUio 00 2019 (apéndice n.o 22) ,erniliOO por el gerente MUnicipal 
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ingreso, la suscrila no ha recibido ningún memorándum con expedientes por esos pagos, no he visto el 
fisico de los expediente, no tenao conocimiento de los pagos, no he girado los pagos. han sido 
pagados de forma irregular, no obedecen a trámites de la entidad". Resaltado agregado. 

Estas afirmaciones fueron ratificadas por la Subgerente de Presupuesto, ya que con infomne 
n.' 01296-2019-MDM-GPPR-SGPTO de 26 de julio de 2019 (apéndice n.o 25), dirigido a la 
gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, indicó lo siguiente: "( ... ) 3.2 Las 
certificaciones N' 096, 103, 130, 107 Y130, encontrados en los expedientes 73, 77, 115, 144,542, 597, 
720, 1070, 1104, 1188 Y1189, del registro SIAF del módulo administrativo, alcanzados por el Ministerio 
de Economia y Finanzas - MEF, por S/1 023635,00 Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, 
correspondientes aestudios de pre inversión, no fueron registradas por esta sub gerencia. en registro 
de certnicaclones del módulo administrativo (... ).. 

3.3 Asimismo las certificaciones de crédito presupuestario N" 142, 280, 345, 351, alcanzados por el 
Ministerio de Economla y Finanzas - MEF. por SI t 205 000,00 Fuenle de Financiamiento Recursos 
Determinados en la meta presupuestal 0051 expediente técnico, especifica de gasto 2.6.3.2.9.99 
Maquinaria, equipos y mobiliarios, correspondientes a gastos de inversión, no fueron registradas en el 
reaistro de certificaciones del m6dulo administrativo (.. .). Resaltado agregado. 

3.4 Asimismo.esta subgerencia, concluye. gue no efectu6 ningún registro de certificaciones N° 096, 
103, 130, 107 Y130, 142,280,345.351, en el registro de cert~icaciones - m6dulo administrativo. 
con cargo a gastos de inyersi6n. alcanzados por el Ministerio de Economia y Finanzas - MEF". 
Resaltado agregado. 

Del mismo modo, la Subgerente de Presupuesto mediante informe n.' 01314-2019-MDM-GPPR
SGPTO de 31 de julio de 2019 (apéndice n.' 26), dirigido a la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Racionalización, ratificó que las certificaciones de crédito presupuestario 
recuperadas por mesa de ayuda - soporte de sistemas de infomnación del MEF, no fueron 
efectuadas por esta subgerencia, recomendando que el presente infomne sea remitido a la 
Gerencia Municipal, a fin de que aulorice a la Gerencia de Administración para que a través de 
la Subgerencia de Contabilidad, proceda a la anulación del compromiso anual de las 
certificaciones no autorizadas. 

De lo señalado precedentemente, se observa que los responsables del proceso presupuestario 
de la Entidad, señalan no haber efectuado y/o participado en la certificación, asi como las fases 
de compromiso, devengado y menos aún el girado de las 42 transferencias electrónicas en 
beneficio de la persona natural Tixsi Vigany Bocanegra Oliveira y a las empresas O & P 
Multiservicios Generales SAC y Contratistas e Inversiones Kamari SRL. 

Por esta razón, el Alcalde Distrital mediante oficio n.' 214-2019-MDM-ALC de 22 de julio de 2019 
(apéndice n.' 27) solicitó al Director de la Oficina General de Tecnologias de la Información del 
Ministerio de Economia y Finanzas, efectuar una auditoria al Sistema Integrado de 
Administración Financiera a fin de determinar las transferencias efectuadas a las empresas y 
persona natural antes mencionadas y que se determine de que usuarios, claves, contraseñas se 
han procesado las distintas fases del proceso presupuestario que benefició a las empresas y a 
la persona natural antes mencionadas. 

Es asi que, el Director General de la Oficina General de Tecnologías de la Información, remitió'" 
al alcalde Distrital, el informe n.' 1038-2019-EF/44.03 de 5 de agosto de 2019 
(apéndice n.' 27), emitido por la oficina de Sistemas de Información, el cual informa que: '(. .. ) 
De acuerdo a la funcionalidad implementada en et Sistema SIAF-SP, la administración de nombres, claves 
y/o contraseña para el registro de las operaciones en el SIAF es de responsabilidad de cada entidad, por 
lo que dicha información solo reside en los equipos informáticos de las referidas entidades y no es 

N Med~nle ohe", n' 0157·2019-EF/44 00 700 agoslo 00 2019 (apéndice n.' 27) 
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transmitida al MEF; en ese sentido, solo se transmiten los códigos de usuarios registrados yutilizados por 

cada fase. 

Conforme a lo señalado; considerando la información que la Municipalidad Distnlal de Mananlay ha 

transmitido al MEF y; de acuerdo a la búsqueda realizada, se ha KJentificado los siguientes códigos de 

usuario: 


FASE 
CODIGO 

DE 
USUARIO 

EXPEDIENTES SIAF 

Certificado OSWALDO Todos 
Compromiso OSWALDO Todos 
DevenQado OSWALDO Todos 

GiradolPagado
r) OSWALDO 

00000073,00000077,00000115, 
00000144,0000054200000597 

(') Solo se Identificó InformaCión de los expedientes desCfltos en la fase senalada" 

Igualmente, el Director General de la Oficina General de Tecnologias de la Infonmación, en 
respuesta al oficio n.' 221-2019-MDM-ALC de 24 de julio de 201921 (apéndice n_o 29), envión 
el Informe n.' 1045-2019-EFI44.03 de 6 de agosto de 2019 (apéndice n,o 29), en el cual la 
directora de la Oficina de Sistemas de Información indicó lo siguiente: '( ... ) Al respecto, 
considerando la infonmación que la Municipalidad Distrilal de Mananlay ha registrado en el SIAF-SP, 
transmitido a la Base de Datos del Ministerio de Economía y Finanzas y, de acuerdo a la búsqueda 
realizada, se informa que se han ident~icado a los usuarios responsables (RU) que, mediante sus 
firmas electrónicas, autorizaron los gíros" de los registros SIAF N' 73, 77, 115, 1216, 1601, 144,542, 
597, efectuados en el año 2019, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

REGISTRO 
SIAF 

FECHA USUARIO RESPONSABLE 1 USUARIO RESPONSABLE 2 

73,77,115,1216, 15,\)712019 RU43515-VILLACORTA RU37958-PAJARES DEL 
1601 144 542 597 ISUIZA ESTHER AGUlLA ELSA SAMIA 

e) • ~. Consecuentemente, se advierte que las cuatro (4) certificaciones de crédito presupuestario 
fueron alteradas con el usuario "Oswaldo'; incluso, las fases de compromiso y devengado de 
los ocho (8) expedientes que sustentaron la disposición indebida de SI 1 003 635,00 fueron 
lambién alteradas con dicho usuario; y, las cuarenta y dos (42) transferencias electrónicas en la 
fase del girado fueron autorizadas con los códigos de registros de usuarios (RU)2', en adelante 
'código RU' y las claves Tesoro Público de la señora Eisa Samia Pajares Del Águila, subgerente 
de Tesoreria y responsable titular del manejo de cuentas bancarias y la señora Esther Villacorta 
Isuiza, responsable suplente del manejo de cuentas bancarias. 

3_ 	 Se ha detenninado que el propietario del usuario "Oswaldo" ya no laboraba en la Entidad 
desde el 5 de abril del 2019, por lo que debió ser dado de baja en esa fecha por los 
responsables de la Gerencia de Administración y la Oficina de Sistemas, Infonnatica y 
Estadistica, 

En efecto, conforme a la revisión efectuada al módulo SEGURIDAD (Administrador De Perfiles 

De Usuario) del SIAF-SP a cargo de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica, se ha 


21 	 El Alcalde Dlslntal solicitó informar oon q.Jé creoonciales o RU se realizaron los abonos ele:::lrÓllicos que se OOIalloo en el anexo 
n° 8 (apéndice n.o 28) 

22 A través 001 OficiO n.o 0161-2019-EF/44 00 800 agoo10 de 2019 (apendlce n.o 29) . 
23 Resallado agregacb 
24 El RU de cada Resp;:roable 001 mane¡o de cuentas ba.rx:arias se Visualiza en elli ... I1tp/1oops2.me'-W pelard31)'t'l!ir1 ¡ro. ingresarx:b 

su número de DNI Y clave de acceso prq::orCIonada en el Barco 00 la Nación, informooÓll OOtenida y recLPQf3da de: 
hltos'/lwww.mefCJd?_ceJconlemOOsl1esqo putYdocl.mll Acted Beso C1as Bca.cxJf y 
hltpsJIwww mefocb_pe/con1eJK1os/ools'caoac¡lagOO!!3 rssponsab!es clas bancarias 05062018.pdf 
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evidenciado que el usuario "Oswaldo"25, perteneció al señor Oswaldo Dan Amaya Matos26, 

subgerenle de Presupuesto, designado mediante Resolución de Alcaldia n. o009-2019·MDM de 
2 de enero de 2019 y Resolución de Alcaldia n.o 108·2019-MDM de 8 de febrero de 2019, 
respectivamente (apéndice n.o 31), acorde se muestra en la imagen siguiente: 

Imagen n.O 1 
Información correspondiente al usuario OSWALDO en el SIAF·SP 

• SLAF 2019 - Vef!>ion 18.08.00 - (Adm¡nI!>tr~dor DI! P~r1iles De l}<;u~no - Segundad )30184.<1 Municipalidad Dl5trihl De Manantay 

Sisteml7S Registro Utilitario 

1"11 .,¡,¡,¡ c;;. - ... I n 
t't_ Rt-;¡ ,.uo R.,.t; ~ l,J!doo h_ 

Rr';5~ M IOle"'" S~nl~ R~tto 


Departamento. 25 UCAYAlI 
Provincia. 01 CORONEL PORTILLO 

Ol$tr1tO. 07 MUNICPAlOAD OlSTRfTAL D~ I,WJ.ANTAY [301844] 
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PMOIfTESttQS 
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MARCIANO ANTONflO 
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I 
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Celular ~3598S33 

DSupervmll 

O Conl.~o - Fn anclelo o Contable - Presupueslai 

Fuente: In/orme n o 030-2021-MDM-ALC-OSIEIROCP de 21 de Bnero ~ 2021 Ybackup de dala del SIAF-SP de la Entidad al 20 de marzo 
2019 (apéndice n.o 101 

Cabe resaltar que, los módulos con permisos concedidos al usuario ' OSWALDO" fue el de 
Conciliación de Operaciones SIAF, Proceso Presupuestario y Administrativo, conforme se 
advierte en las imágenes que en anexo n.o 9 (apéndice n.o 32) se acompañan. 

Sin embargo, mediante carta n.O 001·2019 de 2 abril 2019 (apéndice n.o 8), el señor Oswaldo 
Dan Amaya Matos, formuló su renuncia irrevocable al cargo de subgerente de Presupuesto, por 
problemas estrictamente personales, la cual fue aceptada mediante Resolución de Alcaldia 
n.o 205-2019-MDM de 5 de abril de 2019 (apéndice n.o 8). Siendo importante señalar, que se 
designó en su reemplazo a la señora Stefany Liz Muñoz Arias en dicho cargo, mediante 
memorándum n. ° 098-2019-MDM·ALC de 3 de abril de 2019 (apéndice n.o 33) y formalizado a 
través de la Resolución de Alcaldia n.o 207-2019·MDM de 8 de abril de 2019 (apéndice n.o 33). 

2~ En acta de entrevista n o 001-2021-MPCP/OCI-AC-MDM de 1 de fEbrero de 2021 (apéndice n,o 30), señcr Oswaloo Dan Amaya Malos 
señala 'para el caso del SIAF cliente visual. el ¡efe de la OfICina de Informá6ca y Estadistica (OSI E), el señor Pascual Aguirre Gamboa, 
me hizo llegar un informe preGIsándome bs reqUiSitos para la creaCIón de mi usuario SlAF cliente visual, en ese sen/k/o, le remití, también 
con un informe mi ONI solicitando la creaCión de mi usuario mencionada, posteriormente el seflor Pascual me hizo llegar en sobre cerrado 
mi usuano yconlraseña YPara el caso del SIAF Operaciones en Línea, me apersone a la Gerencia de Administración asoliCitar verbalmente 
mi creación de mi clave web, entrevistándome con el señor Carlos Víllacorta Víllacma, por lo que el señor en mención procedió a la creación 
de mi usuario del SIAF OperacIOnes en Línea, mcxJub presupuestario, cabe precisar que tanto la sollci/ud y entrega del usuario ycontrasefla 
se realiZó verbalmente" 

26 Conforme lo señala el Jefe d9la Oficina d9 Slst€ffiaS, Informática y EstadistICa, en el mforme n o 030-2021-MDM-ALC-OSIEIROCP d9 21 
d9 enero de 2021 (apéndice n,o 10) 
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En atención a la solicitud efectuada por la Gerente de Planeamiento Presupuesto y 
Racionalízacíón17, medíanle carta n." 143-2019-MDM-A-GM-OSIE de 8 de abril de 2019 
(apéndice n.O 34), el señor Pascual Aguirre Gamboa, jefe de la Oficina de Sistemas, Informática 
y Estadistica remitió en sobre cerrado la creación del usuario y contraseña para el acceso al 
SIAF - SP de la nueva subgerente de Presupuesto, quien reemplazaba al señor Oswaldo Dan 
Amaya Matos. 

Ahora bien, de la revisión efecluada a la documentación sobre creación de usuarios y 
contraseñas en el SIAF-SP de la Entidad, se tiene que las solicitudes eran efectuadas al señor 
Carlos Javier Villacorta Villacorta28 , gerente de Administración, designado mediante 
Resoluciones de Alcaldia n.o' 003 y 112-2019-MDM de 2 de enero y 8 de febrero de 2019, 
respectivamente (apéndice n." 35), y era atendido por la Oficina de Sistemas, Informática y 
Estadistica, a cargo del señor Pascual Aguirre Gamboa, designado mediante Resolución de 
Alcaldia n." 024-2019-MDM de 2 de enero de 2019 (apéndice n." 36), quien a su vez remitía a 
través de cartas adjuntando en sobre cerrado, los usuarios y contraseñas solicitados por las 
áreas usuarias, conforme a los documentos detallados en anexo n." 10 (apéndice n.O 37. Es asi 
que, el señor Pascual Aguirre Gamboa, jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica, 
al tener el rol de administrador de seguridad de Usuarios SIAF19, a través del módulo 
SEGURIDAD30, 'Administrador de Perfiles de Usuario', era el responsable de las acciones de 
creación de usuarios SIAF-SP y de soporte del mismo)l; debia dar de baja el usuario 'Oswaldo")1 
al momento de crear el nuevo usuario)) que lo reemplazaba. 

Por lo tanto, los señores Carlos Javier Víllacorta Víllacorta, gerente de Administración y Pascual 
Aguirre Gamboa, jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadística, tenian conocimiento 
de que el señor Oswaldo Dan Amaya Matos, ya no laboraba en la Entidad y por consiguiente su 
usuario asignado en el SIAF-SP debió ser tramitado y dado de baja; hecho que no fue asi, 
conforme lo evidenciado en ellnfor[lle n." 030-2021-MDM-ALC-OSIEIROCP de 21 de enero de 
2021 (apéndice n.O 10), emitido por el actual jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y 
Estadistica, el cual contiene capturas de pantallas del usuario 'OSWALDO" activo y con los 
módulos habilitados (Conciliación de Operaciones SIAF, Proceso Presupuestario y 
Administrativo) en los backup de la data del SIAF-SP del 23 de mayo y 10 de julio de 2019. 

Es decir, a partir deiS de abril del 2019 el usuario 'Oswaldo' debió ser dado de baja en el SIAF
SP por los señores Carlos Javier Villacorta Villacorta, gerente de Administración)' y Pascual 
Aguirre Gamboa35, jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica. 

n Mecianle cana n o 46-2019-MDM-OSIE-GPPyR 00 400 abril 00 2019 (apéndice n.o 34) , sollcnó creacIÓn de 2 usuarios ycontraseñas para 
SI.Af méxiJlo ¡xesL4Xleslal Y rnédUo actlllnlslratlVo, para la subgerencl8 00 Presupuesto -entre ellos- la de Stefany lIz Mul'loz Anas. 
sLt:gerenle de PresupJeSto 

ZII Confoone a sus funcIOneS asp;eslas en ~ numeral 20 001 anículo 60 001 Reglamento de OrgamzaclÓny Funciones. QJ€' ace" Administrar 
la mflXmación que se procese en el Sistema Informático con que cuente la unidad orgánica, para el mejor cumph'mienlo de sus funciones y 
lo IOOCaoo en el ar1ícuo 61, que señala La Gerencia de Administración, para el cumpHmienlo de sus funciones cuenta con las SK]Ulenles 
Unidades orgánicas ( ) 06 3 4 5 Oficma de Sistemas, Informática y Esladislica 

19 Pennlsoo de functonahdades del SIAF-SP, establecid;)s en el Manual de cambios en la Versón 11 08 00 - MaMI del Usuario, inbrmaclÓn 
c:bIenida y recuperada de https:!Jwwwme(goope/conlelllcbslsJafJrnanualeslrnarwLcanbios_MU201 Ll10800pct 

lO Hecho corrcboracb IX"" el señor Álvaro Tony BUSlOO lpushma, personal 00 Sistemas de la Onclna de Sistemas, Infolmallca y EstadistICa en 
el acla de erir9lllsta n° 006-2021-MPCPDCI-AC-MDM de 6 00 cbnl 00 2019 (apéndice n.o 38) , anle la pregunla' ¿MenclOOe usted, 
duranle el (IEmp:J que presló servICIOS en la Entidad,¿Quiénes lenlan acceso al SIAFSEGURIDAD •m6WIo actninlstracbr 00 usuarios pata 
la creaClÓrl y bala 00 loo usuarios en el SIAF-SP de la Enlidad7, Indlcard:l como respuesta "Tenían acceso el selfor Pascual Aguine 
Gamboa, Roclo Rojas Alva y mi persona" 

31 	 Conforme a sus funciones d~Slas en los runerales 12 y 16 001 ar1ícuo82 001 Reglamento 09 OrganizacIÓn y FUIlCII:nes,que sef\alan 
Cumplir y hacer cumplir las normas y procec/¡mienlos corresporK'Penles a los Sistemas InformJticos yestadísticos, ( ) otorgar losaccesos 
y niveles de acceso a /os usuanos 

32 Per1eneclenle a Oswald'J Dan />maya rv.a:os 
33 Per1eneclenle a Slefany Lrz Mli\oz Arias 
34 	Visó la Resolucón 00 .AJcaklía n o 205-2019-MDM 00 5 de 001'11 00 2019 (apéndice n.o 8) , con el cual se acepta la renuncia 001 seF.c:r 

Oswald'J Dan Nnaya MalOS,en el cargo 00 subgerooe 00 P,e~o y se le encafga al señor Vinacona ViIIaCOl'1a ,el tial c.....-nplim!enlo 00 
~ piesenle Resolucloo I ) 

3S El seoor OswalOO Dan Nnaya Malos medanle ocia de enlrsvlsla n " 001-2021-MPCP,oCI-ACMDM de 1 de febrero 00 2021 
(apendice n.o 30) , Indca que soIICl16 al seoo- Ganboa Aguiue la creacIÓn 00 su usuano SI.Af-SP, quen p:>St8(loonerne le hIZO llegar en 
sOOre cerra:b su usuano y ccnlraseña 
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Es asi que, en horario nocturno, entre las 18:20:11 y las 19:19:01 horas del dia 15 de julio del 
2019 a través del usuario "Oswaldo" se alteraron 8 notas de certificaciones en el SIAF -SP 
(solicitud de certificación presupuestal y compromiso anual), utilizándose letras en el recuadro 
reservado para la número y justificación del certificado y sin contar con el sustento documentario, 
confonme lo mostrado en el cuadro n.o 1; dichas alteraciones fueron aprobadas en el aplicativo 
SIAF - Operaciones en Linea36, conforme lo señalado por la directora general (e) del Tesoro 
Público a través del oficio n.o 0205-2021-EF/52.06 de 14 de enero de 2021 (apéndice n.· 39) . 
Sin embargo, a través del oficio n.o 1391-2021-EF/52.06 de 25 de marzo de 2021 
(apéndice n.· 40), el Director General de Tesoro Público del MEF señala: "( ...) No se encuentran 
registrados en la Base de Datos del MEF, los datos de los ' usuarios autorizados", la fecha y la hora en 
que se realizó las aprobaciones de las certificaciones de crédito presupuestarios N" 96, 103, 142, 280, 
345 Y351 del año fiscal 2019". 

Asimismo, con el citado usuario 'OSWALDO", también se alteraron 15 expedientes SIAF-SP 
entre las 19:02:03 y las 21:36:12 horas del15 de julio de 2019, utilizándose letras en el recuadro 
donde se asigna los números a las órdenes de compras y servicios en la fase del compromiso y 
letras y números en las columnas donde se consigna información referente a los comprobantes 
de pagos en la fase del devengado, conforme a lo mostrado en los anexos n.O' 5 (apéndice 
n.O 14) y 11 (apéndice n.O 41); es decir, se reg istró información ficticia e inexistente, sin tener el 
sustento documentaría correspondiente, hecho que fue corroborado a la comisión auditora por 
la jefa de Adquisiciones a través del infonme n." 020-2021-MDM-S.ABAST-ADQ-LJSE de 10 de 
febrero de 2021 37 (apéndice n.O 42), en el cual indica que: ( ... ) por lo que las órdenes de cOflllra 
son en números correlativos cuando son emitidas,se realizó la búsqueda exhaustiva de la documentación 
solicitada, por lo que no se encontró ordenes de compras a nombre de los proveedores Contratistas e 
Inversiones Kamari, Tixsi Ii1gany Bocanegra OIiveira, O&P Multiservicios Generales SACo 

Teniendo en cuenta lo detallado, se evidenció que el registro del giro (actuación previa a la 
autolización de giro con la clave Tesoro Público en el SIAF-SP de los cuarenta y dos (42) 
expedientes SIAF-SP), fue realizaJo 9115 de julio de 2019, por el mismo usuario 'OSWALDO", 
que también efectuó las fases de compromiso y devengado en la citada fecha; para luego, ser 
autorizados con la claves Tesoro Público correspondiente a los códigos de registros de usuarios 
(RU) de las responsables del manejo de cuentas bancarias de la Entidad: RU3795838 y 
RU4351539, en horario nocturno, entre las 20:16:09 y 21 :51 :14 horas (anexo n.o 7) (apéndice 
n.O 19); con lo cual,la Dirección General de Tesoro Público procedia a realizar las autorizaciones 
de pago40 a partir de las 06:36:04 horas del dia siguiente (16 de julio de 2019) de haberse 
efectuado las autorizaciones de giro con la clave Tesoro Público conforme a lo mostrado en el 
anexo n.o 12 (apéndice n.O 43); es decir antes que inicien las labores normales de la Entidad. 

Debido a ello y a que ninguno de los cuarenta y dos (42) expedientes SIAF-SP contaban con 
documentos sustentatorios que los respalden, dado que no provinieron de las subgerencias de 
Logistica y Contabilidad", los comprobantes de pago SIAF-SP, no se emitieron del sistema para 
su firma, control y archivo'2; por tal razón estos se obtuvieron del sistema SIAF-SP y las 

,., hf]OS IIfJ00S4 mIDBCQ·gd?·oeJsiafactpaooAooin del MtnlSleno 00 Economfa y Finanzas 
" Remllloo po< la $Wge<eole de Abasl9Clmleolo a Ilavé, de ~ ca na n ' 027·2021·MDM-GNJM-SGABAST de 11 de 100""0 do 2021 

(apéndice n." 42) 
,. De Eisa &rnla Pajares Del ÁgUila ,slbgerenle de Tesorerla y ResponsOOle titular del manejo de cuentas bancarias 
lt De Eslher Villacona ISUlZa, Responsable ~ente del manejo de cuantas bancarias, 
4(1 El registro 00 la fase ~I pagado, es p"cx::esado autcmaticamenle pO" el Sistema, información oote(w:E y recuperad3 00 

hnps 11wWII.,,",,1gOO pelcoolen<bslsiaIlOXUTienlw",",,_e'_Slalgl.pdl 
41 Lo cual se C!XfctlCta con el Inroone n.o 270-2019-~M-GADM-SGC de 20 00 julio 00 2019, ffiliticb por el sl.bgerenle da Cootabilidad 

lapéndlce n.o 21) 
"Lo cual se coll1:boracon '" InlOl'111o n • 316-2019-MDM·GM·GNJM-SGT de 20 de lulio de 2019 (apéndice n.o 24). a-nilKJo polla sLllgerenlo 

de Teoorerla y lambén con kllnáeacb en el r>..mera 5 da Inrorma n.' 27Q.2019-MDM-GNJM-SGC de 20 da julio de 2019. a-nrtrn por '" 
sLtgerenle de Conl00llldad (lpérICIlce n.o 21) 
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constancias de pago mediante transferencia electrónica del aplicativo informatico sistema 
SIAFWEB43. 

De lo expuesto, se ha evidenciado que, el dia 15 de julio de 2019, los códigos de usuarios y 
claves Tesoro Público de las responsables del manejo de cuentas bancarias de la Municipalidad 
Distrital de Manantay, aprobaron el giro de cuarenta y dos (42) operaciones de gasto, por 
presuntas adquisiciones de bienes y prestación de servicios, que conllevaron al desembolso de 
S/1 003635,00 de la cuenta corriente n: 00512036163" del Banco de la Nación, a favor de 
Contratistas e Inversiones Kamari SRL, O&P Multiservicios Generales SAC y Tixsi Vigany 
Bocanegra Oliveira, sin contar con el sustento documental correspondiente45 ni acreditarse 
contraprestación alguna para la Entidad. 

Consecuentemente, podemos afirmar que, el usuario 'OSWALDO' no fue dado de baja en su 
oportunidad por el administrador de seguridad de usuarios SIAF; producto de lo cual, se 
registraron ocho (8) certificados presupuestales y quince (15) expedientes SIAF-SP, de los 
cuales a través de cuatro (4) notas de certificaciones de crédito presupuestal y ocho (8) 
expedientes SIAF-SP, permitieron a las Responsables titular y suplente del manejo de cuentas 
bancarias de la Entidad, autorizar el giro de cuarenta y dos (42) transferencias electrónicas a 
favor de dos (2) personas juridicas y una (1) persona natural, sin contar con documentación 
alguna que sustente la relación contractual ni acreditarse contraprestación alguna para la 
Entidad. 

Es más, dicho usuario no se dio de baja, a pesar que mediante el informe n: 152-2019-MDM
GM/GADM-OSIE de 10 de julio de 2019 (apéndice n.O 47). el señor Pascual Aguirre Gamboa, 
jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica requirió al señor Carlos Javier Villacorta 
Villacorta, gerente de Administración que los responsables de las unidades asu cargo, efectúen 
el cambio de sus claves de acceso al SIAF-SP y que el dia 15 de julio de 2019 haria la revisión 
respectiva. En atención adicho requerimiento el Gerente de Administración de la Entidad emitió 
el memorándum múltiple n. o 021-2019-MDM-GM/GADM de 12 de julio de 2019 (apéndice 
n: 48), solicitando realizar el cambio de contraseña de acceso al SIAF-SP enfatizando que el 
15 de julio se efectuaria la revisión respectiva. 

Sobre el particular, el aludido Jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica mediante 
carta n: 001-2021-PAG enviada mediante correo electrónico y recibida por la comisión auditora 
el 29 de marzo de 2019 (apéndice n: 49), señala que si efectu61a revisión sobre el cambio de 
claves a través del módulo Administrador y que en muchos casos hicieron caso omiso a la 
recomendación. 

Al respecto, se ha determinado que si bien los responsables del manejo presupuestario y 
financiero de la Entidad señalan no haber participado en la disposición indebida de los recursos, 
resulta necesario precisar que para acceder al SIAF-SP con dicho usuario (Oswaldo) es 
necesario contar con la clave de acceso al SIAF-SP; incluso, para efectuar las autorizaciones de 
los giros mediante transferencias electrónicas a los beneficiarios, se debe contar 
necesariamente, con las claves Tesoro Público de los responsables del manejo de las cuentas 
bancarias, cuya confidencialidad es de absoluta responsabilidad de estos. Es decir, no podia 
efectuarse ningún tipo de disposición de recursos públicos sin conocerse dichas claves. 

tJ R€milidos con carta n" 021-2021-MOM-A-GM-GAOM-SGT 00 10 00 fOOrero 00 2021 (apendlee n," 44) e informe n." 080-2021-MDM
GAOM-SGT de 22 de lstJ<efOde 2021 (apéndice n.' 45) . suscrilos por el scIlgerer/e ele Tesoreria 

u Conrcxme se ~ecia en el eslacb ball:ario del mes 00 julio 00 2019 alcanzacb a la cOOlistón auditora con informe n " 328-2020-MDM-A
GM-GADM-SGT yoliao n.o 0354-2020-MOM-SGAI ele 2 de n""..-rore ele 2020. respecl"anenle. (apéndice n.' 48) 

'5 Acofde a)o sa'íalaOO en los artlculos 8y9 00 la Directiva de Tesorería n· 001-2007-EF/77 15, aprebada con ResoIuctón Directoral n " 002
2007-EFI77.15 00 24 00 ooefO 00 2007 YmOOlficatorias (.) factura, boleta de venIa uotros comprobantes de pago reconocidos yemilidos 
de conformidad con el Reglamento de Comprobantes ele Pago aprobado pa la SUNA r, orden de oompra uaclen de s8fVlcio, vafaizaciones 
de obra, planilla única ele pagos de remuneraoooos o pensiones, VIáticos ( ) Confamidad de fa recspciÓfl de bienes y.b servicios, 
cumplimiento de términOS cootTacluaJes 
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Del mismo modo, conforme a lo señalado por la Directora General (e) del Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas4', ante la consulta referida a la posibilidad de descifrar las 
claves encriptadas de los responsables del manejo de cuentas bancarias, ésta señala que: 0( ... ) 
no bastaría que una persona conocedora de programación de Visual Fax Pro y/o SQl pueda descifrar las 
claves encríptadas: puesto que, las claves de los responsables de cuenta, se encuentran cifradas con el 
algoritmo 3DES" - ''Triple Data Encryptíon Algorithm", de uso comercial; el cual no está basado en 
programación Visual Fax Pro ni en SQl". 

Agrega además la citada Directora, que cada entidad tiene la responsabilidad de asignar 
funciones a su personal de acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento de 
Organización y Funciones; por lo tanto, la responsabilidad de dotar las claves y usuarios al 
personal que realiza el registro en el SIAF-SP, es determinado internamente por las autoridades 
de las Entidades. 

Conclusión que es concordante con lo señalado por la Oficina de Sistemas de Información del 
Ministerio de Economía y Finanzas a través del informe n.o 1038-2019-EF/44.03 de 5 de agosto 
de 2019 (apéndice n.O 28), en el cual informa que: 0(. .. ) De acuerdo a la funcionalidad implementada 
en el Sistema SIAF-SP, la administración de nombres, claves y/o contraseña para el registro de las 
operaciones en el SIAF es de responsabilidad de cada entidad, por lo que dicha información solo reside 
en los equipos infomnáticos de las referidas entidades y no es transmitida al MEF; en ese sentido, solo se 
transmiten los códigos de usuarios registrados y utilizados por cada fase (... )". 

4. 	 Según infonne de la Oficina de Sistemas, tnfonnática y Estadistica a las 20:23 horas del 
15 de julio la Responsable titular del manejo de las cuentas bancarias efectuó una 
consulta en et SIAFMIB, desde el equipo infonnático cuyo responsable era el conciliador 
bancario; además, luego de cutminado el horario laborat y habiéndose retirado del recinto 
municipal, las computadoras cuyos responsables eran la subgerente de Tesoreria, el 
conciliador bancario y la secretaria quedaron prendidas hasta el dia siguiente. 

Conforme a lo señalado en el informe n.o 272-2019-MDM-GA-OSIE de 19 de setiembre de 2019 
(apéndice n_O 51), dirigido al Alcalde Distrital, el señor Pascual Aguirre Gamboa, jefe de la 
Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica, informó que: '(... ) Modalidad 3: El historial de 
navegación se realizó a través del navegador Chrome y Mozilla mediante el cual se pudo constatar lo 
siguiente: 
• No en todos los equipos se pudo encontrar historial de navegación, esto debido a múltiples factores 
(borrado por el usuario, el equipo puede haber sido formateado, etc). los usuarios en el cual no se 
encontró historial de navegación fueron: Tesoreria: RRuiz (Roger Joel Ruiz Morales), Epajares (Eisa 
Samia Pajares del ÁgUila). Contabilidad: Smeneses (Saul Meneses Gavilán), vcorimanya Naleria 
Corimanyaj. 
• Se pudo constatar que en algunos equipos se inició sesión con más de un usuario, por lo cual se pasó a 
verificar el historial de navegación, tal es asi que en el equipo cuyo responsable es el señor Roger Joel 
Ruiz Morales cuyo usuario es RRUIZ se inició sesión con el usuario Epajares, el cual tiene un historial de 
navegación que abarca desde las 11:18 am hasta las 20:23. De igual manera en el equipo cuyo 
responsable es Eisa Samia Pajares del Águila y cuyo usuario es EPAJARES, se visualizó que se inició 
sesión con el usuario RRUIZ pero no se encontró historial de navegación". 

Sobre el particular se observa, que desde el equipo informático cuyo responsable es el señor 
Rogger Joel Ruiz Morales, contratado bajo la modalidad de locación de servicios conforme a las 
órdenes de servicio detallados en anexo n.o 13 (apéndice n_o 52), para prestar el servicio de 
conciliador bancario, se ingresó al Sistema Web de Consultas de Información Bancaria de las 
Entidades del Sector Público SIAFMIB47 a las 20:23 con el usuario EPAJARES perteneciente a 

4<1 	 OfiCIO n o 0341-2021-EF/52 06 de 21 da enero da 2021 (apéndice n.o 50), en respuesta ante la pregunta efectuada a Tesoro PlbIico, por 
la CanlslÓn AudilOfa acargo 00 la Audi[oría da Cumplimiento ala Municipalidad ProvinCial da Padre da ftbad, refenda a SI: "Es técnicamente 
p:>Slble que las claves encnp.adas da los resp::>nSables de cuenta, pued:m ser descifradas p:x personas coro::ed:xas de ¡xogramacíón y 
sistemas cano el Visual Fax y/o a través dal uso del SOL". 

47 Según el Manual da Usuario Módulo da InformaCIÓn Sarama de las Entidades dal Seclor PúbliCO - Wfb 
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la Subgerente de Tesoreria Eisa Samia Pajares Del Aguila y responsable litular del manejo de 
cuentas bancarias (anexo n"14) (apéndice n.o 53); siendo que este aplicativo permite consultar 
y exportar la información de los estados bancarios electrónicos. 

Al respecto, de conformidad con lo señalado por el Jefe de Vigilancia en la carta n" 030-2021· 
MDM·GSp·SGSCS y GRD·V de 12 de marzo de 2021(apéndice n.O 54), el aludido conciliador 
bancario salió del recinto Edil a las 16:05 horas del dia 15 de julio de 201948 y la aludida 
subgerente salió a las 06:13 pm del mismo dia, conforme a las marcaciones efectuadas en el 
reloj biométrico, informado por el Subgerente de Recursos Humanos, mediante informe n. ° 582
2020·MDM·A·GM·GADM·SGRRHH de 17 de noviembre de 202049 (apéndice n.O 55); no 
obstante lo expuesto, las cámaras de seguridad de la Entidad determinan que la mencionada 
señora Eisa Samia Pajares Del Aguila, regresó al recinto Edil a las 19:02 hasta las 20:44 horas, 
conforme se acredita de lo señalado en el infonme n° 230·2019·MDM·GSP-SGSCPMDCyS-V 
de 6 de setiembre de 2019 (apéndice n.O 56), el cual fue ratificado a esta comisión auditora 
mediante carta n. ° 030-2021·MDM·GSP-SGSCS y GRD-V de 12 de marzo de 2021. (apéndice 
n.o 54) 

Sobre el particular, la citada Subgerente de Tesoreria mediante documento sin de 19 de marzo 
de 2021 50 (apéndice n.o 57) ha señalado a la comisión auditora que, en efecto, ante una llamada 
efectuada por el señor alcalde retornó al recinto municipal; sin embargo, cuando llegó el 
burgomaestre ya se habia retirado, por lo que procedió a retornar a su oficina y ejecutar labores 
pendientes e ingresó al SIAFMIB para imprimir algunos reportes. Además, señala que usó la 
computadora del señor Rogger porque era la única máquina infonmática con la que se podia 
imprimir y que esta y otras acciones en dicha máquina las hacia con el permiso del señor Rogger 
Joel Ruiz Morales. Precisa también que et ingreso al SIAFMIB no lo hizo con su código RU ni su 
clave de Tesoro Público. 

Es necesario precisar aqui, que según lo manifestado por el señor Rogger Joel Ruiz Morales 
mediante su documento sin del 5de abril de 2021 (apéndice n.° 58), señala no haber autorizado 
a ninguna persona el uso del equipo informático asignado para sus labores, tanto en horario 
normal como fuera de éste. 

Asimismo, el aludido informe n.o 272·2019·MDM-GA-OSIE de 19 de setiembre de 2019 
(apéndice n.o 51), establece también que el equipo de cómputo de la Subgerente de Tesorería 
estuvo prendido las 24 horas del dla 15 de julio de 20195" al igual de los equipos de computo a 
cargo del señor Rogger Joel Ruiz Morales, conciliador bancario y la señora July Marly Diaz 
Calampa, secretaria de la Subgerencia de Tesoreria, contratada bajo la modalidad de locación 
de servicios, según órdenes de servicio detallados en anexo n" 15 (apéndice n.o 59). En anexos 
n.'" 16 (apéndice n.o 60), 17 (apéndice n.O 61) y 18 (apéndice n.o 62) se muestran las 

hnos lfww.N mer gct? OAlcooteoiOOsls,arJmaOUª!eshnaoua' ySI!aflQ Ebaocanos v130301 pdf ellogreso se rea/lza con el usuariO y claye ºª 
!os rgnoosables l~uares OsLdeoles de! realstro de! firmas dE! cuentas bancarias 

., Los kx::ocbres 00 ServICIOS no llenen horariO fiJO de Ingreso y salida de la Entidad 

.. Adlunlard:> ellnfOlTTle n ° 107·2020-MDM·A·GM·GADM-SGRRHH ·OAFT de 17 de nOViembre de 2020 tapéndlce n.O 55) 
~ Remltloo JX>r la sef'iora Eisa Samia PajaresDel A.gulla a través de correo electrónICO 00 19 00 marzo 00 2021 
51 El Informe sefJala qJ9. "( ) ModllfldlKl2 Se instaló el prCt'Jrama "TumedOn DmeView" a modo de prueba, es una aplicación simple que 

analiza el registro de eventos del sistema operativo Wmdows y detecta /oS rangos de tiempo en que se encendIÓ y apagó un equipo de 

cómputo, dicho programa nos permitió Visualizar /oS rangos de tiempo que los equipos se encontraban encendidos ySI fueron apagados 

correctamente. Cuenla con una ventana dividido en columnas, en las cuales muestra 

Tiempo de mlciO (startup time) 

Tiempo de apagado (Shutdown lime) 

Duración (duration) 

Mati\'O de cierre (Shutdown masan) 

TIpo de apagado (Shuldown Iype¡ 

Proceso de apagado (Shutdown prOO3ss) 

Ctx:Jlgo de apagado (Shuldown code) • 

d ( ) Luego de realizado la venficaclón se constató lo siguiente 
Se encontraron eqUipoS que por más de 24 hOras se manluVleron encendidos. dichos equipos pertenecsn a las áreas de ( J. t8SOferl. 
(responsable de eqUIPO la set10ra Eisa Samia Pajares Del Aguila con unaduracrérl de mas de 1día encendido ( r 
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imágenes que acreditan que los equipos de cómputo de la Subgerente de Tesoreria, el 
conciliador bancario y la secretaria, respectivamente, estuvieron prendidos del 15 al 16 de julio 
de 2019. 

Al respecto, la citada subgerente de Tesoreria ha señalado a esta comisión auditora que 
desconoce las razones por las cuales el equipo informático bajo su responsabilidad quedó 
prendido cuando ella se retiró del recinto municipal a las 20:47 horas del dia 15 de Julio de 2019, 
Del mismo modo, el señor Rogger Joel Ruiz Morales ha señalado a esta comisión auditora que 
en ningún mamen lo ha dejado prendida el equipo informático a su cargo; sin embargo, dicho 
equipo se encontraba prendido a la hora de retirarse del recinto municipal (16:05)52, 

Conforme a lo señalado precedentemente, el hecho que se pueda tener acceso a los equipos 
informáticos de los trabajadores de la Entidad indiscriminadamente y que éstos queden 
prendidos fuera del horario de oficina, evidencia la falta de control y la exposición de los equipos 
de cómputo, de los sistemas informáticos y la correspondiente información que se almacenan 
en éstos para un uso indebido, 

5. 	 Del mismo modo, no se mantuvo de manera personal e intransferible la clave Tesoro 
Público asignada a la Responsable suplente del manejo de cuentas bancarias, pues 
conforme a lo señalado por el especialista en Tesorería, ésta era usada por él y por el 
conciliador bancario para acceder al sistema SIAFMIB y al Módulo de Cuenta Única; 
habiéndose encontrado dicha clave grabada en más de un equipo informático de la 
subgerencia de Tesorería de la Entidad, incluido, en la computadora de la secretaria de la 
citada subgerencia, quien también tenía instalado el SIAF-SP. 

En efecto, el senor Jhonny Alfredo Cava Guerra, especialista en Tesoreria contratado bajo la 
modalidad de locación de servicios, .según órdenes de servicio detallados en anexo n: 19 
(apéndice n.O 63), en el acta de entrevista n.· 003-2021-MPCP/OCI-AC-MDM de 4 de marzo de 
2021 (apéndice n.o 64), ha señalado lo siguiente: "( .. ,) Si tenia conocimiento, en mi equipo 
informático yen el equipo informático del señpr Rogger Joel Ruiz Morales se enconlraban por defecto el 
código de usuano (RU) yclave Tesoro Público de1a señora responsable suplente, Esther Villacorta Isuiza, 
en las páginas de SIAFWEB, SIAFCUT y en la página'para ver los extractos bancarios eleclrónicos. 

En rri caso, que se encontraba por defecto el código de usuario (RU) yclave Tesaro Público de la señora 
responsable suplente, lo utilizaba para imprimir las constancias de pago de transferencia electrónica y 
para verificar si el CCI de un proveedor esta inscnto yactivo. 

Asimismo,precisa que el mismo el código de usuano (RU) yclave Tesara Público de la señora responsable 
suplente, Esther Villacorita Isuiza, lo conocia el señor Rogger Joel Ruiz Morales toda vez que se 
encontraba grabado en su equipo informático, lo recuerdo porque una vez el señor Rogger Joel Ruiz 
Morales antes de la fecha de materia a investigación, intento ingresar al SIAFWEB y el señor Rogger 
exclamó 'ya se cambió la clave' , posteriomnente él, por intermedio de la señorita July Marly Diaz Calampa 
hace llamar a la señora Esther Villacorita Isuiza,para corroborar si habia cambiado su clave Tesoro Público 
a lo que ella acudió y manifestó abiertamente a todos los presentes que no habia cambiado su clave y 
que era la misma clave, por lo que al dia siguiente el señor Rogger pudo continuar con sus labores diarias, 

Quiero precisar, que cuando ingrese a laborar en el mes de febrero, en el equipo informático que me 
asignaron, ya se encontraban por defecto el código de usuano (RU) y clave Tesoro Público de la señora 
responsable suplente, Esther Villacorta Isuiza' , 

Al respecto, lo manifestado por el señor Jhonny Alfredo Cava Guerra, especialista en Tesorería 
ha sido corroborado con el contenido del acta de constatación fiscal de 23 de julio de 201953 

"Confoone se evOOlc~ en la ",rta n' 030-202HIIlM-GSP-SGscs y GRD-V de f2 de marzo de 2021, rOO1II<lo por'; jefe de V~larc~ 
(apéndice n,' 54) 

53 	 Rem¡ju:b a la canlslón aucilora ¡x>r el 10 Des¡::echo de ~ Fiscalía Pro.'incial Corporativa Especializada en Delitos 09 Corn..p:;ión de 
Funcimarios del Dls!n!o Fiscal 09 Ucayah, mediante oficio n° 44S-2021-MP-1°DFPCEDCF-DFU de 31 09 marzo de 2021 (apendlce 
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(apéndice n.' 65), en la cual se verificaron que cuatro (4) equipos: SGT-D454 bajo la 
responsabil idad de la señora July Marly Diaz Calampa, secretaria de la subgerencia de 
Tesoreria; SGT-D355 cuyo responsable era el señor Rogger Joel Ruiz Morales, conciliador 
bancario; SGT-D256 a cargo del aludido especialista en Tesoreria; y SGT-01 57 a cargo de la 
Subgerente de Tesoreria, Eisa Samia Pajares Del Águila y responsable titular del manejo de 
cuentas bancarias, encontrándose en todos ellos el RU 43515 y su correspondiente ciave 
grabada perteneciente a la señora Esther Vi 11 acorta Isuiza, responsable suplente del manejo de 
cuentas bancarias conforme a la imágenes que se muestran en el anexo n: 20 (apéndice 
n.' 66). 

Sobre el particular, se ha determinado que el haber mantenido el RU y su respectiva clave Tesoro 
Público en los citados equipos informáticos incrementó el riesgo de tener acceso ala información 
y disposición de recursos financieros acargo de la Entidad; hecho que también evidencia la falta 
de control y la exposición dela información ccntenida en los sistemas informáticcs dela Entidad, 
principalmente del SIAF-SP y los accesos a los aplicativos informáticos del MEF que 
corresponden a la gestión dela Tesoreria con claves que son personales e intransferibles. 

Cabe agregar, que la señora Esther Villacorta Isuiza, responsable suplente del manejo de 
cuentas bancarias, mediante el acta de entrevista n: 002-2021- MPCP/OCI-AC·MDM de 3 de 
marzo de 2021(apéndice n.' 67), ha señalado a la comisión auditora que no tenia ccnocimiento 
sobre si su RU y su clave Tesoro Públicc era conocido por algún funcionario, sslVidor o locador 
de la Entidad, precisando además que: "(... ) solo al momento que la fiscalia realizó un acla de 
verificación me percate que mi código de usuario(RU) se encontraba registrado en un equipo informático 
de tesorena". 

Del mismo modo, se ha evidenciado que el Subgerente de Tesoreria mediante carta n: 030
2019-MDM-GM-GADM-SGT de 13 de marzo de 2019 (apéndice n.O 68), dirigido al señor Carlos 
Javier Villacorta Villacorta, gerente de Administración, le solicitó la instalación del SIAF-módulo 
administrativo 2019 para el equipo informatico cuya responsable era la señora July Marly Diaz 
Calampa, secretaria de la subgerencia de Tesoreria, para el uso de impresiones de 
comprobantes de pago, el citado documento fue remitido al señor Pascual Aguirre Gamboa, jefe 
de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica, quien procedió a la creación de usuario y 
conlraseña para acceso al SIAF de la secretaria en mención, el dia 14 de marzo de 2019 a horas 
11:16 am; siendo esto informado a través de la carta n: 117-2019·MDM-A-GM-OSI Ede 14 de 
marzo de 2019. (apéndice n.o 68) 

6. 	 Se ha evidenciado que a las 22:27 horas de ese mismo día, la Responsable suplenta del 
manejo de cuentas bancarias efectuó el cambio de su clave Tesoro Público; sin embargo, 
dicha funcionaria no ha informado dicho cambio de clave a la gerencia Municipal, apesar 
de habérselo requerido. Incluso, ha manifestado a la comisión auditora que únicamente 
efectuó el cambio de su clave el 19 de julio 2019 en el CONECTAMEF a pedido de la Alta 
Dirección de la Entidad. Siendo importante señalar, que luego del cambio de clave 
efectuado el día 15 de julio de 2019 ya no se continuó con el girado de S/1 225 000,00 
Indebidamente devengado hasta esa hora (22:27). 

En efecto, se ha evidenciado que la señora Esther Viiiacorta Isuiza, responsable suplente del 
manejo de cuentas bancarias de la Entidad con RU43515, a las 22:27:58 horas del dia 15 de 

n,O 66) , el acta en mencloo fue levantada cano resultad:> de la Intervención del MIIlI~9fK> Público en el recmto munICipal el día 23 de ¡Uho 
de 2019. en p'esenc.. de los seno,.. Eisa Samia Pa¡aras Del ,lqJila. Stbgefer'/9 de T """erla. Responsab" I~~a' del marojo de cuernas 
bancarias: Esther Villaoofl.a ISUIZa, técnico Registralll, RespxIsét>Ie suplente 001 manetO de cuentas bancarias, Rd:>9rto Lee /J.pac Barruela, 
procurado< Pibl<o de la Enlidad.Ángel F,aoo Ormero Ortiz. ge<OO9 MlX1~ y el fiscal Aqunlo P,,,,i"''''1 Ectwart SaKBI\a Bascl1i 
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julio de 2019, realizó su cambio de clave en el aplicativo Sistema SIAFWEB Operaciones en 
Linea, tal como se acredita del oficio n.· 0576·2021·EF/52.06 de 3 de febrero de 2021 (apéndice 
n.' 69) remitido a la comisión auditora por la Directora General de Tesoro Público del Ministerio 
de Economia y Finanzas; sin embargo, mediante acta de entrevista n.' 002·2021-MPCP/OCI
AC-MDM de 3 de marzo de 2021 (apéndice n.' 67) ha señalado a la comisión auditora que: "( ... ) 
Desde el momento que genere mi clave Tesoro Público por primera vez, nunca lo cantlie hasta que 
sucedieron los problemas o hechos de materia de investigación". 

Situación que ha sido ratificada en la misma entrevista cuando se le preguntó: "Durante el ejercicio 
fiscal 2019 ¿Indique usted, en cuantas oportunidades realizó el cantlio de su c~ve Tesoro Público?: ella 
respondió que: "En el año 2019 cambie mi clave de Tesoro Público solo una vez, a raiz del problema que 
se habia suscitado en la Entidad, no recuerdo la fecha exacta, pero si recuerdo que nos acercamos en 
grupo al CONECTAMEF con el señor Canos Villacorta Villacorta, la señora Eisa Samia Pajares Del Aguila 
y el señor Carlos Alberto Urquia Rodriguez. 

Es más, ante la última pregunta58 efectuada por la comisión auditora, la citada Responsable 
suplente contestó: "( ... ) A raiz del problema que se habia suscitado en la Entidad, no recuerdo la fecha 
exacta. 

Al respecto, y conforme a lo señalado precedentemente, los hechos materia de auditoría fueron 
revelados por los responsables del manejo presupuestario y financiero de la Entidad el17 y 18 
de julio de 2019, conforme se acredita de los infonmes n.'" 1294-2019-MDM-GPPR-SGPTO de 
20 de julio de 2019 (apéndice n.o 20) y 270-2019-MDM-GADM-SGC de 20 de julio de 2019 
(apéndice n.' 21); en tal sentido, lo señalado por la aludida Responsable suplente del manejo 
de las cuentas bancarias está referido a esa fecha (18 de julio de 2019). Lo cual ha sido 
corroborado por la Directora General de Tesoro Público a través del oficio n.' 0576-2021
EF/52.06 de 3 de febrero de 2021 (apéndice n.o 69), en el que señala: "( ... ) Respecto al primer 
punto, referente al sistema SIAFWEB, ha identificado las fechas y horas de cantlio de clave solicitadas, 
en el periodo 2019, según se indica: 
- Usuario: RU37958 (Eisa Samia Pajares del Águila): Fecha de Cambio de Clave en el SIAFWEB: 
19/071201915:05:38. 
- RU43515 (Esther Villacorta Isuiza): Fechas de Cambio de Clave: 15/07/201922:27:58 y 19/0712019 
15:38:01 (.. .)". Resattado agregado. " 

Es importante señalar que, esta información no fue puesta de conocimiento al Gerente Municipal, 
conforme a la solicitud de infonmación efectuada mediante el memorándum múltiple n.' 167
2019-MDM-ALC·GM de 20 de julio de 2019 (apéndice n.' 23); y aun cuando el 18 de julio de 
2019, la señora Esther Vi 11 acorta Isuiza, responsable suplente del manejo de cuentas bancarias, 
autorizó el giro de dos (2) operaciones de gastos mediante el tipo de firma 'Transferencia a 
cuenta de terceros (CCI) en el SIAF-SP para el pago a proveedores. 

Sobre el particular, conforme a lo infonmad059 por la Directora General (e) del Tesoro Público con 
respecto a los girados autorizados con el código de usuario de la señora Esther Villacorta Isuiza, 
se evidencia dos (2) operaciones de giros efectuados el18 de julio de 2021 afavor de la empresa 
Negociaciones Mega Stanto SAC y de Danny Javier Ramos Huancollo60, estos se efectuaron 
con la clave vigente a esa fecha, razón por la cual la clave cambiada el día 19 de julio de 2019 
a las 15:38:01 horas corresponde a la que estuvo vigente desde las 22:27:58 del 15 de julio de 
2019, conforme se muestra a continuación: 

!I,enenoo en cueRa la resp.Jesta a la preg..nla a'llerior¿Meo:::tone usted,CUGVldo fue la (,fuma vez qJe realIZO el carrt>io de su clave 
1esoto Públco? 

"A IIllvés del oficio n "0205-2021-EFf.;2.1l6 de 14 de enem de 2021 (opéndlce n." 39). en la cual aqunla a reporte 'Relación de Giraros 
AulorlZ3Cbscon el RU43515 de la MlIlic"alldad 0151(1lal de Manoolay (301844) en el año 2019" 

eo Contonne a los c::cxll'rd:anles de pago n.o' 19-2090 y 19-2052 reml1l00s por el sl.bger8flle 00 Tescteria medlanle carta n. o027-2021-MDM
~M-SGT de 10 de m3lzode 2021 (apéndice n.o 70) 
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Cuad ro n.o 4 
Giros autorizados con el RU43515 el18 de 'ulio de 2019 

Exp. 
SIAF 

TIpo de 
Giro • Fecha Hora 

Responsable de cuenta 
bancaria 01 

Responnble de cuenta 
bancaria 02 

Monto 

COdloo ADellldos y Nombres COdillo Apellidos Y Nombree 
3434 08 1 18.1)7120 19 12.44 10 RU43515 Villacooa lsuza Esther RU37958 P"1ares Del Aaula Eisa S"11I 461 
3853 081 18.1)712019 13'0113 RU37958 p,¡ares O~ ÁOUl~ Eisa &mI' RU43515 Villacorta IsuiZa Esther 9900,()(.Fuente OfICIO n 02Q5.2021·EF/5206 de 14 Ce enero 00 202 1(apendlce n,o 39) , retmlloo por la Dirección General del Tesoro PúblICO yapltcatrvo 

consulta 00 expedientes del MEF hllP l/aoos2.mef ad:l.Pe/OOOSu!1a.Yb-waooro'achOf'(;CflSultaExped!en!eJspx 
Elaboración CcrnlSlOO Auditora 
Leyenda r) : Tipo de giro: 081 - Transferencia a cuenta de terceros (CCI) 

Siendo importante señalar, que luego del cambio de clave efectuado el dia 15 de julio de 2019 
(22:27:58), ya no se continuó con el girado de S/1 225 000,00 indebidamente devengad06'; 

siendo el último giro realizado a las 22:05:14 conforme se detalla a continuación: 

Cuadro n.o 5 
UHimos giros autorizados el 15 de julio de 2019 .nles del cambio de clave del RU43515 perteneciente a 


Esther' Ilsuiza 


I~ 
L!216 
11216 

Tipo de 
Fecha Hora bancaria 01 Iuon~:,:;:uenta Monto 

Giro· 
Código IyNombIH 

~ 
'Nombres 

081 
~ 

U43515 , ~LOZa Esther PaJares Del , la"la Eisa SamI8 30000 
08' Vlllacata ~uiza Esther RU37958 P~aresDel , ",,,,a Eisa &mia 27 Q()( 

11216 08t ~ VllJacorta ISUiza ESlher RU37958 Palares Del, laUlla ,Isa >amIa 28 JO, 
1216 08 1 

~ 
435 15 I VIIIac01a ISLOZa Esthe' RU37958 Palares Del, la,,'a :Isa )amia 22 

1216 08 1 ~ 
VllJacorta Is~za Esthe' RU37958 Pa,.,es Del, lo,,'a :Isa ,amia 29 

11216 081 Vlllac01a Isuiza Eslhe, RU37958 P~a,es Del ,la,,'a :I sa )amia 28 

1216 081 ~ I Vlllacorta ISUlza Esli1e, RU37958 PaJa,es Del , laulla :Isa >amIa 221 
1216 08~ V"'acorta I su~, Eslher RU37958 Paares Oal, laula :Isa ,afTlIa 241 

10 Vlllacorta IsUlza Es,ller RU37958 Paares Del, \a,,'a Eisa &mla 19 Q()(11216 081 fR 
1216 081 07120 43515 ~'sUlza Es'i1er RU37958 P~ares ~~, \OOla E~a &mia 21 ro , 

Fuen" OficIO n nv, eenerad ' • . ' 40) ,1 I I i l Gener,,~ l yaplca va 
COI1SuJla 00 expedooles del NEF htto lIar;os2 mef \XÍ) oe/cglsullgyftcw00íJvlat'1lorCoosullaEx@dierte Ispx 
ElaboraciOn"COOlISI()1.tIJ.Jcilora 

Cabe agregar, que la persona natural Tixsi Vigany Bocanegra Olivieri identificada con RUC 
10435199963, receptora de SI 273 635,00 de los fondos indebidamente transferidos, a través 
del documento sin de 6 de abril del 2021 62 (apéndice n,o 71) ha señalado a esta comisión 
auditora haber recepcionado dichos recursos por pedido del señor Victor Alberto Val Tipiani, ya 
que éste tenia problemas con su cuenta corriente, por lo que accedió a emitir una factura y el 
correspondiente CCI para recibir las transferencias indebidas, a pesar que no efectuó servicio 
alguno en contraprestación, 

Del mismo modo, la persona juridica Contratistas e Inversiones Kamari SRL identificado con 
RUC 20603532598, debidamente representado por el señor Constantino Gerónimo De La Cruz, 
Gerente General, receptor de SI 430 000,00 de los fondos indebidamente transferidos, a través 
del documento sin de 13 de abril de 2021 (apéndice n.o 72) ha señalado a la comisión auditora 
que los recursos recepcionados fueron entregados al señor Yvan Gecrge Cárdenas ViII aorduña, 
indicando además que del monto total cobrado, ha retenido por concepto de impuesto 
S/10 000,00, el cual se encuentra apto yala espera que se le precise el modo de la consignación 
de la cantidad retenida. 

Los hechos descritos contravienen las normativassiguientes: 

• 	 Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, publicado el 16 de setiembre de 2018 y vigente a partir del 17 de 
setiembre de 2018. 

61 Conrorme al anexo n 0 12 (apendlce n," 43) 

61 Ranltloo a través de correo ele:::trÓnlco de 6 de atxll de 2021 (apéndice n." 71) 
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Artículo 2.- Principios 

'(. ..) 
5. Probidad: 
Consiste en que los integrantes de la Administración Financiera del Sector Público adoptan las 
medidas o acciones pertinentes para prevenir cualquier acto de corrupción, realizando una 
gesDón conforme a los principios y valores éticos establecidos para la función pública, 
garantizando su transparencia y control'. 

o 	 Decreto Legislativo N° 1441 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, 
publicado el16 de setiembre de 2018 y vigente a partir del17 de setiembre de 2018. 

"l. ..) 

Artículo 17. Gestión de pagos 


l. ..) 
17.1 La gestión de pagos implica el manejo del pago de las obligaciones con cargo a los Fondos 
Públicos centralizados en la CUT, sobre la base del registro del Devengado debidamente 
formalizado. 

f. ..) 
17.5 La ejecución del pago de las obligaciones del Devengado debidamente formalizado, con 
cargo a Fondos Públicos centralizados en la CUT, es de responsabilidad de la correspondiente 
Unidad Ejecutora l. ..)'. 

o 	 Directiva N" 001-2019-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria, asi como sus 
modelos yfonnatos", aprobada mediante Resolución Directoral n.o 003-2019-EF/50.01 de 
14 de enero de 2019. 

'l. ..) 

Artículo 12. Ejecución del Gasto Público 

17. 1 La ejecución del gasto público es el proceso a través del cual se atienden las obligaciones 
de gasto con el objeto de financiar la prestación de los bienes y servicios públicos y, a su vez, 
lograr resultados, conforme a los créditos presupuestarios autorizados en los respectivos 
presupuestos institucionales de los Pliegos (. ..r. 

o 	 Resolución Directoral N° 050-2012-EF/52.03, Dictan disposiciones adicionales a la 
Directiva de Tesoreria n.O 001-2007-EFI77.15 aprobada por R.D. N° 002-2007-EF/77.15 Y 
modificatorias, publicado el14 de noviembre de 2012. 

"l. ..) 

Artículo 2°. - De las claves de acceso y códígos de usuario 


l..,) 
2.3 Las mencionadas claves electrónicas ycódigos de usuario son personales e intransferibles'. 

o 	 Directiva de Tesoreria n.O 001-2007-EFI77.15 aprobada mediante Resolución Directoral 
n.' 002-2007-EF-77.15 de 27 de enero de 2007 y modificatorias. 

l..,) 
Artículo 5_- Registro del proceso de ejecución del gasto 
El gasto se sujeta al proceso de la ejecución presupuestal y financiera, debiendo registrarse en 
el SIAF-SP los datos relacionados con su formalización en el marco de las normas legales 
aplicables a cada una de sus etapas: Compromiso, Devengado y Pago. 

l. ..) 

Artículo 14_- Del pago 


l..,) 
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14.2 No procede el pago si no se ha consignado en los documentos relacionados con la 
obligación contractual el número de registro SIAF· SP correspondiente. conforme lo establece el 
articulo 32 de la Ley W28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesoreria. 

(. ..) 
Articulo 16.' Atención del Gasto Devengado: Autorizaciones de Giro y de Pago 
La atención del Gasto Devengado, con cargo a los fondos administrados y procesados 
a través de la DNTP, se sujeta a las Autorizaciones de Giro y de Pago que son aprobadas por 
la DNTP, de acuerdo con la "mejor fecha" registrada. 

Artículo 17.' De la Autorización de Giro 
17.1 La Autorización de Giro constituye la aprobación del monto para el giro del cheque, la 
emisión de carta orden o la transferencia electrónica, con cargo a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

Artícuto 18.' Condiciones para el Gasto Girado 
18.1 Es requisrlo para et registro det Gasto Girado que el correspondiente Gasto Devengado 
haya sido contabilizado en el S/AF·SP. 

f. .) 
18.5 Es responsabilidad det Tesorero la verificación de los datos del Gasto Girado registrados y 
transmitidos a través del SIAF·SP a la DNTP. 

Estos hechos han dado ocasión a un perjuicio económico de S/ 1 003635,00 a la Entidad, y que se 
postergue el proyecto de inversión pública mejoramiento de la capacidad resolutiva del pool de 
maquinarias de la Gerencia de Servicios Públicos. 

La siluaciones descritas han sido ocasionadas por el accionar del Gerente de Administración, pues 
a pesar de tener conocimiento que el señor Oswaldo Dan Amaya Matos, ya no laboraba en la 
Entidad no efectuó acciones conducentes a administrar la información que se procesa en el sistema 
informatico de su unidad orgánica, es decir, tramitar la baja del usuario "Oswaldo" asignado al citado 
funcionario , asi como del Jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadistica, quien al tener el 
rol de administrador de seguridad de usuarios SIAF y de soporte del mismo, no administró, dirigió, 
controló y supervisó el alta y baja de usuarios SIAF·SP creados con libertades y privilegios para 
realizar todas las fases de la ejecución del gasto, asimismo no efectuó acciones conducentes a dar 
de baja el usuario "Oswaldo", creado en su momento al citado funcionario, cuando se desempeñaba 
como Subgerente de Presupuesto; con lo cual permitieron que se alteren ocho (8) certificados de 
créditos presupuestarios existentes y quince (15) expedientes SIAF·SP, para beneficiar a 2 personas 
juridicas y 1 persona natural que no tenian vinculo contractual , ni realizaron contraprestación alguna 
a favor de la Entidad, con transferencias electrónicas de SI 1 003635,00 de recursos ediles . 

Asi también, fue causado por el accionar de la Subgerente de Tesoreria, puesto que no implementó 
acciones conducentes a controlar y administrar la información que se procesa en los equ ipos y 
sistema informático de la subgerencia asu cargo, habiéndose evidenciado que en dicha subgerencia 
se podia tener acceso a los equipos de cómputo y los sistemas informáticos contenidas en ellos en 
ausencia de los responsables y que los citados equipos cuenten con el código RU y clave Tesoro 
Público de la Responsable suplente de cuentas bancarias grabados y a disposición del personal de 
su unidad orgánica, incluido en su equipo asignado. 

De igual manera, ha sido originada por el accionar de la Responsable suplente de cuentas bancarias, 
puesto que conforme a la evidencia mostrada no mantuvo de manera personal e intransferible su 
código RU y la clave Tesoro Público con el cual se autorizan los giros ; siendo que, al encontrarse 
su clave en equipos informáticos de la subgerencia de Tesoreria , aumentó el riego de exposición de 
'Ia información de los recursos presupuestarios y financieros de la Entidad. 
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Asimismo, ha sido originado por el accionar de las Responsables titular y suplente del manejo de 
cuentas bancarias, toda vez que valiéndose de los privilegios de sus cargos, autorizaron el giro 
mediante sus código RU y claves Tesoro Público de las cuarenta y dos (42) transferencias 
electrónicas correspondientes a ocho (8) expedientes SIAF-SP, por el importe Sil 003635,00, sin 
contar con el sustento documentario en beneficio de Tixsi Vigany Bocanegra Oliveira, O & P 
Multiservicios Generales SAC y Contratistas e Inversiones Kamari SRL, quienes no tenian vinculo 
contractual, ni realizaron contraprestación alguna a favor de la Municipalidac Distrital de Manantay. 

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios debidamente 
documentados, conforme se detalla en el apéndice n.' 2. 

Cabe precisar que, la señora Esther Villacorta Isuiza, comprendida en los hechos, no presentó sus 
comentarios a la desviación de cumplimiento, pese a encontrarse válidamente notificaco la oédula 
de comunicación n.' 004-2021·MPCP/OCI·AC-MDM de 16 de abril de 2021, realizaco a través de 
la propia cédula de comunicación. 

Efectuada la evaluación de los comentarios y documentos presentacos (apéndice n.' 3), se 
concluye que los mismos no desvirtúan los hechos observados, considerando la participación de las 
personas comprendidas en los mismos, conforme se describe a continuación: 

Carlos Javier Villacorta Villacorta, identificado con DNI n.' 05417584, en su condición de gerente 
de Administración, periodo de gestión de 2 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2020 
(apéndices n." 35 y 73), porque pese a tener conocimiento que el señor Oswaldo Dan Amaya 
Matos, ya no laboraba en la Entidad, pues visó la Resolución de Alcadia n.' 205-2019-MDM de 5 
de abril de 2019 (apéndice n.' 8), con el cual se aceptó la renuncia del aludido señor, en el cargo 
de subgerente de Presupuesto no efectuó acciones conducentes a acministrar la información que 
se procesa en el sistema informatico de su unidad orgánica, es decir, no tramitó la baja del usuario 
'Oswaldo', asignaco al citac.ofuncionario, más aún si también visó la Resolución de Alcaldia n.' 
207·2019·MDM de 8 de abril de 2019 (apéndice n.' 33), con el cual se designó a la señora Stefany 
Liz Muñoz Arias como subgerente de Presupuesto, en reemplazo del señor Amaya Matos, 
permiUendo con ello que se alteren ocho (8) certificacos de créditos presupuestarios existentes y 
quince (15) expedientes SIAF·SP, para beneficiar a 2 personas juridicas y 1 persona natural que no 
tenian vinculo contractual, ni realizaron contraprestación alguna a favor de la Entidad, con 
transferencias electrónicas de Sil 003 635,00 de recursos ediles. 

Actuaclon con lo cual contravino lo estableCido en el numeral 5 del articulo 2' del Decreto LegislatiVO 
n.' 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público, publicado 
el 16 de setiembre de 2018, que establece: "Probidad: Consiste en que los integrantes de la 
Administración Financiera del Sector Público adoptan las medidas o acciones pertinentes para 
prevenir cualquier acto de cornupción, realizando una gestión conforme a los principios y valores 
éticos establecidos para la función pública, garantizando su transparencia y control'. 

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Distrital de Manantay aprobado mediante Ordenanzas Municipales n.OS 009 y 010
2018-MDM de 19 de abril de 2018 (apéndice n.' 81) en los numerales 12,18 Y20 del articulo 65' 
que establecen: 

12. (. ..) custodiar los fondos y valores financieros de la Municipalidad. 
18. Proponer (. ..) procedimientos de su área en coordinación con la Unidad de Sistemas, 

InformáDca y EstadísDca. 
20. Administrar la información que se procese en el Sistema Informatico con que cuente la unidad 

orgánica, para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
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Además, incumplió sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Distrital de Manantay aprobado mediante Ordenanza Municipal n.o 015·2019-MDM 
de 13 de junio de 2019 (apéndice n.o 82) en los numerales 12, 18 Y 20 del articulo 60' que 
establecen: 

12. (. ..) custodiar los fondos y valores financieros de la Municipalidad. 
18. Proponer (. ..J procedimientos de su área en coordinación con la Unidad de Sistemas, 

Informáffca y Estadistica 
20. Administrar la información que se procese en el Sistema Informatico con que cuente la unidad 

orgánica, para el mejor cumplimiento de sus funciones 

También, incumplió sus funciones especificas establecidas en el numeral 3 Gerencia de 
Administración del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Manantay 
aprobado mediante Resolución de Alcaldia n.' 222-2016-MDM de 11 de julio de 2016 (apéndice 
n.' 83), que señalan: 

1. 	 (. ..) dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con los sistemas de tesorería 
(. ..J, contabilidad (. ..) y sistema e informática. 

14. Administrar y coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de los sistemas de 
informática l .. ,) en el ámbito de su competencia, en coordinación con la Oficina de sistemas. 

Finalmente, incumplió sus funciones especificas establecidas en el numeral 3 Gerencia de 
Administración del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Manantay 
aprobado mediante Ordenanza Municipal n.' 010-2019·MDM de 15 de abril de 2019 (apéndice 
n.' 84), que señalan: 

1. 	(. ..) dirigir, coordinar y con·trolar las actividades relacionadas con los sistemas de tesorería 
(. ..), contabilidad (. ..) y sistema e informática. 

14. Administrar y coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de los sistemas de 
informática (. ..) en el ámbito de su competencia, en coordinación con la Oficina de sistemas. 

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, 
.derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la 
presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la oomisión de delito, 
dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones legales 
a cargo de las instancias oompetentes, respectivamente. 

~ Pascual Aguirre Gamboa, identificado oon DNI n.' 40782432 , en su condición de jefe de la Oficina 
de Sistemas, Informática y Estadislica, periodo de gestión de 2de enero de 2019 al 4 de febrero de 
2020 (apéndices n." 36 y 74), porque al ser el administrador de seguridad de usuarios SIAF y de 
soporte del mismo, no supervisó y oontroló el alta y baja de usuarios SIAF-SP con privilegios para 
realizar todas las fases de la ejecución del gasto (Certificación. "solicitud certificación presupuestal", 
compromiso, devengado ygiro); asimismo, no efectuó acciones conducentes adar de baja el usuario 
"Oswaldo", asignado al citado funcionario, más aún si la gerente de Planeamiento Presupuesto y 
Racionalización, mediante carta n.' 46·2019·MDM·OSIE-GPPyR de 4 de abril de 2019 (apéndice 
n.' 34), le solicitó creación de 2 usuarios y contraseñas para SIAF módulo presupuestal y módulo 
administrativo, para la subgerencia de Presupuesto ·entre ellos· la de Stefany Liz Muñoz Arias, 
permitiendo con ello que se alteren ocho (8) certificados de créditos presupuestarios existentes y 
quince (15) expedientes SIAF·SP, para beneficiar a 2 personas juridicas y 1 persona natural que no 
tenian vinculo contractual, ni realizaron contraprestación alguna a favor de la Entidad, con 
transferencias electrónicas de S/ 1 003 635,00 de recursos ediles. 

Asimismo, por haber permitido un ambiente permisible para la creación de usuarios SIAF-SP, con 
libertad y privilegios para realizar todas las fases de la ejecución del gasto (certificación, 
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Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, 
derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al 
inicio del prooedimiento sancionador a cargo de la Entidad. 

> Eisa Samia Pajares Del Aguila, identificada con DNI n.' 00087943, en su condición de subgerente 
de Tesoreria, periodo de gestión de 10 de junio de 2019 al 24 de julio de 2019 (apéndices n.'" 75 
y 76) YResponsable titular del manejo de cuentas bancarias, periodo de designación de 11 de junio 
de 2019 al 5 de agosto de 2019 (apéndices n.O' 16 y 17), porque autorizó mediante su código RU 
de Responsable titular de cuentas bancarias y clave Tesoro Público, las cuarenta y dos (42) 
transferencias electrónicas correspondientes a ocho (8) expedientes SIAF-SP, por el importe 
S/1 003635,00, sin contar con el sustento documentario en beneficio de TIxsi Vigany Bocanegra 
Oliveira, O &P Multiservicios Generales SAC y Contratistas e Inversiones Kamari SRL, quienes no 
tenian vinculo contractual, ni realizaron contraprestación alguna afavor de la Municipalidad Distrital 
de Manantay. 

Asimismo, por no implementar las acciones conducentes a controlar y administrar la información 
que se prooesa en los equipes y sistema informático de la subgerencia a su cargo, habiéndose 
evidenciado que en dicha subgerencia se podia tener acceso a los equipos de cómputo y los 
sistemas informáticos contenidas en ellos en ausencia de los responsables; que los citados equipos 
cuenten con el código RU y clave Tesoro Público de la Responsable suplente de cuentas bancarias 
grabados y a disposición del personal de su unidad orgánica, incluido en su equipo asignado, aun 
cuando dicha clave es personal e intransferible; que los equipos informáticos no sean apagados 
cuando los responsables se ausentan del recinto municipal; y, porque el equipo informático asignado 
a la secretaria de la subgerencia de Tesoreria contaba con el SIAF - SP instalado. 

Actuación con lo cual contravino lo establecido en el numeral 5 del articulo 2' del Decreto Legislativo 
n.' 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público, publicado 
el 16 de setiembre de 2018, que establece: 'Probidad: Consiste en que los integrantes de la 
Administración Financiera del Sector Público adoptan las medidas o acciones pertinentes para 
prevenir cualquier acto de corrupción, realizando una gestión.conforme a los principios y valores 
éticos establecidos para la función pública, garantizando su transparencia y control'. 

De igual manera, inobservó lo establecido en los numerales 17.1 y 17.5 del articulo 17' del Decreto 
Legislativo n.' 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesoreria, publicado el 16 de 
setiembre de 2018 que establecen: 'La gestión de pagos implica el manejo del pago de las 
obligaciones con cargo a los Fondos Públicos centralizados en la CUT, sobre la base del registro 
del Devengado debidamente formalizado'; 'La ejecución del pago de las obligaciones del 
Devengado debidamente formalizado, con cargo a Fondos Públicos centralizados en la CUT, es de 
responsabilidad de la correspondiente Unidad Ejecutora loo.)'. 

Del mismo modo, contravino lo establecido en el articulo 12 de la Directiva n.' 001-2019-EF/SO.01 
'Directiva para la Ejecución Presupuestaria, asi como sus modelos y formatos", aprobada mediante 
Resolución Directoral n.' 003-2019-EF/50.01 de 14 de enero de 2019, que señala: 'La ejecución del 
gasto público es el proceso a través del cual se atienden las obligaciones de gasto con el objeto de 
financiar la prestación de los bienes y servicios públicos y, a su vez, lograr resultados, conforme a 
los créditos presupuestarios autorizados en los respectivos presupuestos institucionales de los 
Pliegos l. ..)'. 

Adicionalmente a ello, inobservó lo establecido en los artirulos 5, 14, 16, 17 Y18 de la Directiva de 
Tesoreri a n.' 001-2007-EFI77.15 aprobada medianle Resolución Directoral n.o 002-2007-EF-77.15 
de 27 de enero de 2007, que disponen: 'Articulo 5.- Registro del proceso de ejecución del gasto. El 
gasto se sujeta al proceso de la ejecución presupuestal y financiera, debiendo registrarse en el SIAF
SP los datos relacionados con su formalización en el marco de las normas legales aplicables a cada 
una de sus etapas: Compromiso, Devengado y Pago'. ' Articulo 14.- Del pago: 14.2 No procede el 
pago si no se ha consignado en los documentos relacionados con la obligación contractual el número 
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compromiso, devengado y giro), sin sustento alguno y sin ta administración, dirección y supervisión 
de la Oficina de Sistemas, Informatica y Estadistica. 

Actuación con lo cual contravino lo establecido en el numeral 5del articulo 2' del Decreto Legislativo 
n" 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Públicc, publicado 
el 16 de setiembre de 2018, que establece: "Probidad: Consiste en que los integrantes de la 
Administración Financiera del Sector Público adoptan las medidas o acciones pertinentes para 
prevenir cualquier acto de corrupción, realizando una gestión conforme a los principios y valores 
éticos establecidos para la función pública, garantizando su transparencia y control'. 

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Distrital de Manantay aprobado mediante Ordenanzas Municipales 
n. OS 009 y 010-2018-MDM de 19 de abril de 2018 (apéndice n.o 81) en los numerales 2, 4,12 Y 16 
del articulo 76' que establecen: 

2. 	 Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos correspondientes a los Sistemas 
Informáticos yestadisticos. 

4. 	 Administrar, supervisar (...Jy programas necesarios para el cumplimiento de las funciones 
municipales. 

12. Dirigir (. ..) asi como del almacenamiento, niveles de acceso y seguridad de la información. 
16. (.. .j otorgar los accesos ynivetes de acceso a los usuarios. 

Además, incumplió sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Distrital de Manantay aprobado mediante Ordenanza Municipal n.' 015-2019-MDM 
de 13 de junio de 2019 (apéndice n.O 82) en los numerales 2, 4, 12 Y 16 del articulo 82' que 
establecen: 

2. 	 Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos correspondientes a los Sistemas 
Informáticos y estadísticos. 

4. 	 Administrar, supervisar (' ..Jy programas necesarios para el cumplimiento de las funciones 
municipales. 

12. Dirigir (' ..Jasí como del almacenamiento, niveles de acceso y seguridad de la información. 
16. (.. .) otorgar los accesos y niveles de acceso a los usuarios. 

También, incumplió sus funciones especificas establecidas en el numeral 4.5 Oficina de Sistemas, 
Informática y Estadistica del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad DislritaJ de 
Manantay aprobado mediante Resolución de Alcaldia n" 222-2016-MDM de 11 de julio de 2016 
(apéndice n.O 83), que señalan: 

4. 	 Supervisar la operatividad de los sistemas y servicios informáticos. 
7. 	Administrar la red de datos, comprendiendo la administración de usuarios, servidores ( ..J. 
9. 	Formular y supervisar el cumplimiento de las politicas de seguridad informática. 

Finalmente incumplió sus funciones especificas establecidas en el numeral 4.5 Oficina de Sistemas, 
Informática y Estadistica del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de 
Manantay aprobado mediante Ordenanza Municipal n" 010-2019-MDM de 15 de abril de 2019 
(apéndice n.O 84), que señalan: 

4. 	 Supervisar la operatividad de los sistemas y servicios informáticos. 
7. 	 Administrar la red de datos, comprendiendo la administración de usuarios, servidores (.. .j. 
9. 	 Formular y supervisar el cumplimienfo de las políticas de seguridad informática 
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de registro S/AF- SP correspondiente (. ..)'. 'Miculo 16.- Atención del Gasto Devengado: 
Autorizaciones de Giro y de Pago. La atención del Gasto Devengado, con cargo a los fondos 
administrados y procesados a través de la DNTP, se sujeta a las Autorizaciones de Giro y de Pago 
que son aprobadas por la DNTP, de acuerdo con la 'mejor fecha' registrada'. 'Mículo 17.- De la 
Autorización de Giro 17.1 La Autorización de Giro constituye la aprobación del monto para el giro 
del cheque, la emisión de carta orden o la transferencia electrónica, con cargo a la cuenta bancaria 
correspondiente'. 'Mículo 18.- Condiciones para el Gasto Girado 18.5 Es responsabilidad del 
Tesorero la verificación de los datos del Gasto Girado registrados y transmWdos a través del S/AF
SP a la DNTP'. 

También, contravino los incisos b) y d) del articulo 6' Sub Gerencia de Tesoreria de la Directiva de 
n.' 006·2019-MDM - 'Directiva de procedimientos para la ejecución presupuestaria en la 
Municipalidad Distrital de Manantay", aprobada mediante Resolución de Alcaldia n.' 157-2019-MDM 
de 1 de marzo de 2019 (apéndice n.o 77) que señalan: 

b. 	 Verificación de la documentación sustentatoría según nonnativa vigente, previa al giro del 
cheque o deposito en cuenta código CCI y/o Transferencias interbancarias correspondiente. 

d. 	Cancelar el pago total o parcial de los gastos devengados debidamente comprometidos y 
sustentados de acuerdo (... ) los lineamientos dictados por la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público. 

Además, inobservó lo señalado en los literales a) y c) del articulo 16' de la Ley n.' 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, vigente desde el1 de enero de 2005, que establece que todo empleado público 
está sujeto, entre otras, a las obligaciones de: 'a) Cumplir personal y diligentemente los deberes que 
impone el servicio público' y 'c) Salvaguardar los intereses del Estado (...)'. 

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Distrital de Manantay aprobado mediante Ordenanza Municipal n,' 015-2019-MDM 
de 13 de junio de 2019 (apéndice n,o 82) en los numerales 1, 3, 6, 9 Y15 del articulo 65' que 
establecen: 

1. 	 (. ..) ejecutar y controlar las acciones propias del Sistema de Tesoreria. 
3. 	 (.. .) infonnar a la Gerencia de Administración sobre el movimiento de (.. . ) transferencias y 

otros, asi como efectuar las conciliaciones bancarias. 
6. 	 Efectuar los pagos (.. .) de conformidad con la polltica establecida. 
9. 	 Controlar las transferencias del Tesoro Público de acuerdo a las leyes anuales de 

presupuesto, por diversos conceptos específicos (FONCOMUN, vaso de leche, etc.) y la 
correspondiente aplicación, según fines. 

15.Administrar la información que se procese en el sistema infonnático con que cuente la unidad 
orgánica, para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

Finalmente, incumplió sus funciones especificas establecidas en el numeral 4.2 Sub Gerencia de 
Tesoreria del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Manantay 
aprobado mediante Ordenanza Municipal n.' 010-2019-MDM de 15 de abril de 2019 (apéndice 
n.° 84), que señalan: 

1. 	 (.. .) dirigir, coordinar y controlar la aplicación y cumplimiento de las nonnas legales que 
regulan las actividades del Sistema Nacional de Tesorerfa en la Municipalidad. 

5. 	 Efectuar (...) la conciliación, actualización y control diario de las cuentas corrientes bancarias 
(.. .) de la Municipalidad. 

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada 
del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la presunta 
responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito 
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al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones legales a cargo de las 
instancias competentes, respectivamente. 

;. 	Esther Villacorta Isulza, identificada con DNI n.' 00030214, en su condición de Responsable 
suplente del manejo de cuentas bancarias, periodo de designación de 14 de enero de 2019 . 
continua (apéndices n."15, 16 17 Y79), porque autorizó mediante su código RU de Responsable 
suplente de cuentas bancarias y clave Tesoro Público, las cuarenta y dos (42) transferencias 
electrónicas correspondientes a ocho (8) expedientes SIAF·SP, por el importe S/1 003635,00, sin 
contar con el sustento documentario en beneficio de Tixsi Vigany Bocanegra Oliveira, O & P 
Multiservicios Generales SAC y Contratistas e Inversiones Kamari SRL, quienes no tenían vinculo 
contractual, ni realizaron contraprestación alguna a favor de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Asimismo, por no haber mantenido de manera personal e intransferible su código RU y la clave 
Tesoro Público con la cual se autorizan los giros; siendo que, de acuerdo a la evidencia mostrada, 
al encontrarse su código RU y clave Tesoro Público en equipos informáticos de la subgerencia de 
Tesorería, aumentó el riego de exposición de la información de los recursos presupuestarios y 
financieros de la Entidad. 

Actuación con lo cual contravino lo establecido en el numeral 5del artículo 2' del Decreto Legislativo 
n.' 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público, publicado 
el 16 de setiembre de 2018, que establece: 'Probidad: Consiste en que los integrantes de la 
Administración Financiera del Sector Público adoptan las medidas o acciones pertinentes para 
prevenir cualquier acto de corrupción, realizando una gestión conforme a los principios y valores 
éticos establecidos para la función pública, garanlizando su transparencia y control' 

De igual manera, inobservó lo establecido en el numeral 2.3 del artículo 2' de la Resolución 
Directoral n.o 050-2012·EF/52.03, publicado el 14 de noviembre de 2012, que señala: 'Las 
mencionadas claves electrónicas y códigos de usuario son personales e intransferibles'. 

Adicionalmente a ello, contravino lo establecido en los artículos 5, 14, 16 Y 17 de la Directiva de 
Tesoreria n.' 001·2007·EFI77.15 aprobada mediante Resolución Directoral n.' 002·2007·EF·77.15 
de 27 de enero de 2007, que disponen: 'Articulo 5.· Regisfrc del proceso de ejecución del gasto. El 
gasto se sujeta al proceso de la ejecución presupuestal y financiera, debiendo registrarse en el SIAF· 
SP los datos relacionados con su formalización en el marco de las normas legales aplicables a cada 
una de sus etapas: Compromiso, Devengado y Pago'. "Artículo 14.· Del pago: 14.2 No procede el 
ago sí no se ha consignado en los documentos relacionados con la obligación contractual el número 

de registro SIAF- SP correspondiente (...)". 'Artículo 16.' Atención del Gasto Devengado: 
Autorizaciones de Giro y de Pago. La atención del Gasto Devengado, con cargo a los fondos 
administrados y procesados a través de la DNTP, se sujeta a las Autorizaciones de Giro y de Pago 
que son aprobadas por la DNTP, de acuerdo con la "mejor fecha' registrada'. 'Articulo 17.· De la 
Autorización de Giro 17.1 La Autorización de Giro consütuye la aprobación del monto para el giro 
del cheque, la emisión de carta orden o la transferencia electrónica, con cargo a la cuenta bancaria 
correspondiente'. 

Además, contravino lo señalado en los literales a} y c} del artículo 16' de la Ley n.' 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, vigente desde el1 de enero de 2005, que establece que todo empleado público 
está sujeto, entre otras, alas obligaciones de: "a) Cumplirpersonal y diligentemente los deberes que 
impone el servicio público' y 'c) Salvaguardar los intereses del Estado (. ..)'. 

Asimismo, íncumplió lo establecido en los artículos 127 y 129 del Decreto Supremo n.' 005-90·PCM, 
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, de 18 de enero de 1990, que disponen: 
'Articulo 127.· Los funcionarios y servidores se conducirán con honestidad (. ..) y eficiencia en el 
desempeño de Jos cargos asignados (...); 'Articulo 129.· Los funcionarios y servidores deberán 
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actuar con corrección (. ..) al realizar los actos administrativos que les corresponda, cautelando la 
seguridad y el patrimonio del Estado que tengan bajo su directa responsabilidad'. 

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, 
derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la 
presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, 
dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones legales 
a cargo de las instancias competentes, respectivamente. 

IV. CONCLUSiÓN 

Como resultado de la auditoria de cumplimiento practicada a la Entidad, se formula la siguiente 
conclusión: 

1. 	 El dia 15 de julio de 2019, cuatro (4) certificaciones de créditos presupuestarios fueron 
ejecutados en el SIAF·SP. generando ocho (8) expedientes SIAF que fueron utilizados para 
transferir electrónicamente, a través de cuarenta y dos (42) giros, el importe de S/ 1003635,00 
afavor de 2persenas juridicas y 1 persona natural que no tenian vinculo contractual, ni realizaron 
contraprestación alguna a favor de la Entidad; generando un perjuicio económico por el citado 
importe y que se postergue el proyecto de inversión pública mejoramiento de la capacidad 
reselutiva del pool de maquinarias de la Gerencia de Servicios Públicos. 

Los hechos descritos fueron causados por la falta de control y supervisión de la información que 
se procesa en el sistema informatico de la Entidad por parte del funcionario y servidor público 
que no efectuaron acciones conducentes a dar de baja el usuario 'OSWALDO" asignado en el 
SIAF·SP a un funcionario que ya no laboraba en la Municipalidad Distrital de Manantay, siendo 
que con el usuario en mención, se efeótuaron procesos en la cadena de pago; aunado a ello, las 
responsables titular y suplente del manejo de cuentas bancarias, valiéndose de los privilegiOS de 
sus cargos, al tener en custodia las claves Tesoro Público exclusivos para las aprobaciones de 
los giros, autorizaron cuarenta y dos (42) transferencias electrónicas, ~n contar con el sustento 
documentario en beneficio de Tixsi Vigany Bocanegra Oliveira. O &P Multiservicios Generales 
SAC y Contratistas e Inversiones Kamari SRL, quienes no realizaron contraprestación alguna a 
favor de la Entidad. 
(Observación única) 

La Entidad carece de nomnativa interna aprobada, que regule los procedimientos de operatividad 
administrativa a través del SIAF·SP y el Sistema Web SIAF . Operaciones En Línea; 
incumpliendo con lo previsto en las Normas de Control Interno aprobadas con Resolución de 
Contraloria n.· 320·2006·CG, referido a las normas 3.8 Documentación de proceses. actividades 
y tareas. 

Generando el riesgo de no convertirlas en herramientas de gestión eficiente y eficaz en el use 
de los recursos públicos; situación que se origina debido a la falta de diligencia de los 
funcionarios encargados de la emisión de los instrumentosde gestión interna de la Entidad. 
(Deficiencia de control interno n.O 1) 
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v_ 	 RECOMENDACIONES 

Como resultado de la auditoria de cumplimiento practicada a la Municipalidad Distrital de Manantay, 
en uso de las funciones conferidas en el literal e) del articulo 15' y literal d) del articulo 22' de la 
Ley n,' 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la 
República y modificatorias, se formulan las recomendaciones siguientes: 

Al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Manantay: 

1. 	Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de responsabilidades de los 
ex funcionarios y servidor de la Municipalidad Distrital de Manantay comprendidos en la 
observación única, conforme al marco normativo a~icable, 
(Conclusión n.o 1) 

Al Procurador Público de la Contraloría General de la República del Perú: 

2. 	 Teniendo en cuenta la investigación en curso que la Primera Fiscalia Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal de Ucayali viene 
ejecutando, poner en conocimiento de la Procuraduria Pública encargada de los asuntos 
judiciales de la Contraloria General de la República del Perú, el informe para que inicie y/o se 
continúe con las acciones legales contra los ex funcionarios y servidor comprendidos en los 
hechos de la observación única del presente informe de auditoria, ofreciendo el presente con el 
sustento correspondiente, 
(Conclusión n,o 1) 

Asimismo, en uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del articulo 15' de la Ley 
n,' 27785, con el propósito de coadyuvar a la mejora de la capacidad y eficiencia de la entidad en 
la toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, se formulan las recomendaciones siguientes: 

Al Alcalde Distrítal de Manantay: 

3. 	 Disponer la elaboración de un instrumento de gestión permanente que establezca las pautas de 
operatividad de la administración financiera a través del SIAF-SP y el sistema web SIAF
Operaciones en Linea, 
(Conclusión n.o 2) 

4. 	 Aprobar el instrumento de gestión permanente elaborado para la operatividad de la 
administración financiera a través del SIAF-SP y el sistema web SIAF-Operaciones en Linea, 
(Conclusión n.o 2) 
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VI. APÉNDICES 

Apéndice n.o 1 	 Relación de personas comprendidas en el hecho observado. 

Apéndice n.o 2 	 Copia autenticada de las cédulas de comunicación de desviaciones de 
cumplimiento y de los comentarios presentados por las personas 
comprendidas en el hecho observado. 

Apéndice n.o 3 	 Evaluación de los comentarios presentados por las personas comprendidas en 
el hecho observado. 

Apéndice n.o 4 	 Copia autenticada del Informe N" 26-2021-PPM-MDM de 15 de Marzo de 
2021, emitido por el Procurador Público Municipal. 

Apéndice n.O 5 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía N" 0229-2019·MDM-ALC de 
07 de Mayo de 2019, suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Manantay y de sus documentos sustentatorios. 

Apéndice n.O 6 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N" 0271-2019-MDM-ALC de 
20 de Junio de 2019, suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Manantay y de sus documentos sustentatorios. 

Apéndice n.O 7 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N" 0325-2019-MDM-ALC de 
08 de Julio de 2019, suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Manantay y de sus documentos sustentatorios. 

Apéndice n.o 8 	 Copias autenticadas de la Carta N" 001·2019-0DAM de 02 de Abril de 2019, 
suscrito po['O~aldo Dan Amaya Matos yde la Resolución de Alcaldia N" 205
2019-MDM de 05 de Abril de 2019, suscrito por el Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Manantáy: 

Apéndice n.° 9 	 Anexo n.' 1 - Notas de certificados presupuestales existentes rebajados y 
anulados en el módulo administrativo del SIAF·SP visual, según backup de 
data al 10 de julio de 2019. 

Apéndice n.O 10 	 Copia autenticada del Informe N" 030-2021·MDM-ALC·OSIEIROCP de 21 de 
Enero de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y 
Estadistica. 

Apéndice n.o 11 	 Anexo n.· 2 -Inicio de la Modificación del Certificado n.' 280 apartir de 11 de 
julio de 2019. 

Apéndice n.O 12 	 Anexo n.' 3 - Notas de certificados presupuestales en el SIAF·SP visual 
alterados y adicionados con información ficticia e inexistente y ~n documento 
sustentatorio. 

Apéndice n.O 13 	 Anexo n.' 4 - Expedientes SIAF·SP visual existentes anulados y creados ~n 
utilizar (campos de datos sin registro de información) en el módulo 
administrativo del SIAF-SP, según backup de data al10 de julio de 2019. 

Apéndice n.° 14 	 Anexo n.' 5 - Expedientes SIAF-SP visual en las fases de compromiso y 
devengado alterados y adicionados con información ficticia e inexistente y sin 
documento sustentatorio. 

Apéndice n.o 15 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N" 048-2019-MDM de 14 de 
Enero de 2019, que de~gna a los Responsables del manejo de cuentas 
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bancarias de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.O 16 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía W 261·2019-MDM de 11 de 
Junio de 2019, que designa ala señora Eisa Samia Pajares Del Aguila y Carlos 
Alberto Urquia Rodriguez, como Responsables titular y suplente del manejo 
de cuentas bancarias de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.O 17 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia W 374·2019-MDM de 08 de 
Agosto de 2019, con el cual se designa el reemplazo de la señora Eisa Samia 
Pajares Del Aguila como Responsable titular del manejo de cuentas bancarias 
de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.o 18 Anexo n: 6 - Datos adicionados sin sustento documentano en expedientes 
que se encontraban anulados y también generados pero sin haber sido 
utilizados en la fase girado del SIAF-SP. 

Apéndice n.o 19 Anexo n: 7 - Relación de girados autorizados con los RU43515 y RU37958 
de la Municipalidad Distrital de Manantay el15 de julio de 2019. 

Apéndice n.O 20 Copia autenticada del Infonme W 1294·2019-MDM-GPPR-SGPTO de 20 de 
Julio de 2019, emitido por la Subgerente de Presupuesto. 

Apéndice n.o 21 Copia autenticada del Informe W 270-2019-MDM-GADM-SGC de 20 de julio 
de 2019, emitido por el Subgerente de Contabilidad. 

Apéndice n.o 22 Copia autenticada del Memorándum Múltiple N' 167-2019-MDM-ALC-GM de 
20 de julio de 2019, emitido por el Gerente Municipal. 

Apéndice n.o 23 Copia autenticada del documento sin de 20 de julio de 2019, emitido por la 
señora Esther Villacorta Isuiza, Responsable suplente del manejo de cuentas 
bancarias de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.o 24 Copia autenticada del Informe W 316-2019-MDM-GM-GADM-SGTde 20 de 
Julio de 2019 y sus documentos sustentatorios, emitido por la Subgerente de 
Tesorería. 

Apéndice n.o 25 Copia autenticada del Informe N' 01296-2019-MDM-GPPR-SGPTO de 26 de 
Julio de 2019, emitido por la Subgerente de Presupuesto. 

Apéndice n.o 26 Copias autenticadas del Informe N' 01314-2019-MDM-GPPR-SGPTO de 31 
de Julio de 2019 emitido por la Subgerente de Presupuesto. 

Apéndice n.o 27 Copias autenticadas del Oficio N' 214-2019-MDM-ALC de 22 de julio de 2019 
Oficio N' 0157-2019-EF/44 de 07 de Agosto de 2019 e Informe 
N' 1038-2019-EF/44.03 de 05 de Agosto de 2019, emitidos por el Alcalde 
Distrital de Manantay, al Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Infonmación y la Directora (e) de la Oficina de Sistema de la Información 
del Ministerio de Economía y finanzas. 

Apéndíce n.° 28 Anexo n.' 8 - Transferencias electrónicas realizadas el15 de julio de 2019 por 
la Unidad Ejecutora 301844: Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.o 29 Copias autenticadas del Oficio N' 221-2019-MDM-ALC de 24 de Julio de 2019, 
Oficio N' 0161-2019-EF/44 de 08 de Agosto de 2019 e Infonme 
N' 1045-2019-EF/44.03 de 06 de agosto de 2019, emitidos por el Alcalde 
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Dislrital de Manantay, el Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información y la Directora (e) de la Oficina de Sístema de la Información 
del Ministerio de Economía y finanzas. 

Apéndíce n.O 30 Copia autenticada del Acta de Entrevista N' 001-2021-MPCP/OCI-AC-MDM 
de 1de febrero de 2021. 

Apéndice n.O 31 Copias autenticadas de las Resoluciones de Alcaldía N° 009-2019-MDM de 02 
de Enero de 2019 y Resolución de Alcaldía N° 108-2019·MDM de 08 de 
Febrero de 2019, referente a las designaciones en el cargo de Subgerente de 
Presupuesto del señor Oswaldo Dan Amaya Matos. 

Apéndíce n.O 32 Anexo n.o 9 - Módulos habilitados en el SIAF- SP al usuario 'OSWALDO'. 

Apéndice n.O 33 Copias autenticadas del Memorándum N' 098-2019-MDM·ALC de 03 de Abril 
de 2019 y Resolución de Alcaldia N' 207-2019-MDM de 08 de Abril de 2019, 
referente a la designación en el cargo de Subgerente de Presupuesto de la 
señora Stefany Liz Muñoz Arias. 

Apéndice n.o 34 Copias autenticadas de la Carta N' 46-2019·MDM-OSIE-GPPyR de 04 de Abril 
de 2019 y Carta N' 143-2019-MDM-A-GM-OSIE de 08 de Abril de 2019, 
trámite de creación de usuario y contraseña SIAF, de los usuarios Stefany Liz 
Muños Arias y Elizabeth Silva Pérez. 

Apéndice n.O 35 Copias autenticadas de la Resolución de Alcaldia N° 003--2019-MDM de 02 de 
Enero de 2019 y Resolución de Alcaldía N° 112·2019-MDM de 8 de Febrero 
de 2019,  referente a las designaciones en el cargo de Gerente de 
Administración·del señor Carlos Javier Villaocrta Villacorta. 

Apéndice n.O 36 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N' 024-2019-MDM de 02 de 
Enero de 2019, en el cual sedesigna al señor Pascual AguilTe Gamboa como 
jefe de la Oficina de Sistemas, Informática y Estadísticas de la Municipalidad 
Distrital de Manantay. 

Apéndice n.O 37 Anexo n.' 10  Documentos de solicitudes y atenciones de instalación, alta y 
baja de usuarios SIAF· SP y copias autenticadas de sus documentos 
sustentatorios. 

Apéndice n.O 38 Copia autenticada del Acta de Entrevista N' 006-2021-MPCP/OCI·AC·MDM 
de 6 de abril de 2021 . 

Apéndice n. o 39 Documento original del Oficio N' 0205-2021·EF/52.06 de 14de Enero de 2021, 
emitido por la Directora General de la Dirección General del Tesoro Públioc del 
Ministerio de Eocnomia y finanzas. 

Apéndice n.O 40 Documento original del Oficio N" 1391-2021-EF/52.06 de 25 de Marzo de 
2021, emitido por el Director General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economia y finanzas. 

Apéndice n.° 41 Anexo n. ° 11 - Expediente SIAF·SP en las fases de compromiso y devengado 
alterados por el usuario 'OSWALDO" entre las 19:02:03 y 21:36:12 horas del 
dla 15 de julio de 2019 adicionados con información ficticia e inexistente y sin 
documento sustentatorio. 

Apéndice n.O 42 Copias autenticadas de la Carta N° 027-2021·MDM-GADM-SGABAST de 11 
de Febrero de 2021 e Informe N° 020·2021·MDM-S.ABAST-ADQ·LJSE de 10 
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de Febrero de 2021, en el cual se adjuntan copias autenticadas de los 
comprobantes de pago y documentos sustentatorios, referente aDanny Javier 
Ramos Huancollo y Negociaciones Mega Stanto SAC o 

Apéndice n.o 43 Anexo n: 12  Expedientes pagados el 16 de julio de 2019 a partir de las 
06:36:04 con información ficticia e inexistente y sin documento sustentatorio, 
asi como expedientes que fueron comprometidos y devengados pero que no 
se continuó con el girado luego del cambio de clave efectuada el15 de julio de 
2019. 

Apéndice n.o 44 Copia autenticada de la Carta W 021-2021-MDM-A-GM-GADM-SGT de 10 de 
Febrero de 2021, emitido por el señor Alberto Hidalgo Hidalgo, subgerente de 
Tesoreria de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.o 45 Copia autenticada del Informe W 080-2021-MDM-GADM-SGT de 22 de 
Febrero de 2021, emitido por el señor Alberto Hidalgo Hidalgo, subgerente de 
Tesorería de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n: 46 Copias autenticadas del Oficio W 0354-2020-MDM-SGAI e Informe N" 328
2020-MDM-A-GM-GADM-SGT, ambos de 02 de Noviembre de 2020 y de los 
Estados Bancarios Etectrónicos correspondientes ala cuenta corriente 00512
036163 R.O. 

Apéndice n: 47 Copia autenticada del Informe W 152-2019-MDM-GM/GADM-OSIE de 10 de 
Julio de 2019, emitido por el señor Pascual Aguirre Gamboa, Jefe de la Oficina 
de Sistemas y Estadistica, en el cual solicita comunicar cambios de 
contraseñas a úsuarios SIAF. 

Apéndice n: 48 Copia autenticada del Memorándum Múltiple W 021-2019-MDM-GM/GADM 
de 12 de Julio de 2019, emitido por el señor Carlos Javier Villacorta Villacorta, 
gerente de Administración, en el cual solicita a los usuarios SIAF el cambio de 
sus contraseñas. 

Apéndice n: 49 Copia autenticada de la Carta W 001-2021-PAG enviada mediante correo 
electrónico y recibida por la comisión auditora el 29 de marzo de 2019. 

Apéndice n: 50 Documento original del Oficio W 0341-2021-EF/52.06 de 21 de Enero de 2021, 
emitido por la Directora General de la Dirección General del Tesoro Público del 
Ministerio de Economia y finanzas. 

Apéndice n: 51 Copia autenticada del Informe W 272-2019-MDM-CA-OSIE de 19 de 
Setiembre de 2019, emitido por el señor Pascual Aguirre Gamboa, jefe de la 
Oficina de Sistemas y Estadistica de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n: 52 Anexo n: 13  Relación de órdenes de servicio emitidas a Rogger Joel Ruiz 
Morales para realizar actividades de conciliador bancario en la subgerencia de 
tesoreri a y copias autenticadas de sus documentos sustentatorios. 

Apéndice n: 53 Anexo n: 14 - Consulta efectuada el15 de julio de 2019 a las 20:23 en el 
sistema web del SIAFMIB por el usuario EPAJARES en el equipo informático 
de Rogger Joel Ruiz Morales. 

Apéndice n: 54 Copia autenticada de la Carta W 030-2021-MDM-GSP-SGSCS y GRO-V de 
12 de Marzo de 2021, emitido por el señor Kenrry Abenzur Rengifo, jefe de 
Vigilancia de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Auditarla de Cumplrniento a la lIunlclp.lklld Dlltrltll do Manentay, provincia de Coronel Portillo, Ucayall 
Periodo de 2 de enero .131 de Julio de 2019. 
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Apéndice n.O 55 	 Copias autenücadas del Informe N" 582·2020·MDM·A·GM·GADM·SGRRHH 
de 17 de noviembre de 2020 e Informe N" 107·2020·MDM·A·GM·GADM· 
SGRRHH.·OAPT de 17 de noviembre de 2020, emitido por la Subgerencia de 
Recursos Humanos de la Municipalidac Distrital de Manantay. 

Apéndice n.O 56 	 Copia autenticada del Informe N" 230·2019·MDM·GSp·SGSCPMDCyS-V de 
06 de Septiembre de 2019, emitido por el señor Jeiner Pérez Paima, jefe de 
~gilancia de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.O 57 	 Copia autenticada de documento sin de 19 de Marzo de 2021 suscrito por la 
señora Eisa Samia Pajares Del Águila y remitido mediante correo electrónico 
de 19 de marzo de 2019. 

Apéndice n.° 58 	 Copia autenticada de documento sin del 05 de Abril de 2021, suscrito por el 
señor Rogger Joel Ruiz Morales. 

Apéndice n.o 59 	 Anexo n.o 15 - Relación de órdenes de servicio emitidas a July Mariy Diaz 
Calampa para realizar actividades de secretaria en la Subgerencia de 
Tesoreria y copias autenticadas de sus documentos sustentatorios. 

Apéndice n.O 60 	 Anexo n.O 16 - Equipo informatico asignado a la subgerente de Tesoreria 
estuvo encendida el dia 15 de julio de 2019 desde las 10:45 hasta las 8:47 pm, 
volviendo a ser encendida a las 8:49 pm del mismo dia y apagado el16 de julio 
de 2019 a las 9:30 pm. 

Apéndice n.o 61 	 Anexo n.o 17 - Equipo informático a cargo del conciliador bancario de la 
subgerencia de Tesorería estuvo encendida el dia 15 de julio de 2019 desde 
las 7:42 am y apagado el .16 de julio de 2019 a las 7:41 amo 

Apéndice n.o 62 	 Anexo n.o 18- Equipo informático a cargo de la secretaria de la subgerencia 
de Tesoreria estuvo encendida 'él dla 15 de julio de 2019 desde las 7:50 am 
hasta 6:05 pm, volviendo a ser encendida a las 6:06 pm del mismo dia y 
apagado el16 de julio de 2019 a las 8:46 am o 

Apéndice n.O 63 	 Anexo n.o 19 - Relaciones de órdenes de servicio emiüdas a Jhonny Alfredo 
Cava Guerra para realizar actividades de Especialista en Tesoreria en la 
Subgerencia de Tesoreria y copias autenticadas de sus documentos 
sustentatorios. 

Apéndice n.o 64 	 Copia autenticada del Acta de Entrevista N" 003-2021-MPCP/OCI-AC-MDM 
de 4 de marzo de 2021. 

Apéndice n.O 65 	 Copias autenticadas del Oficio N" 448-2021-MP-1 °DFPCEDCF-DFU de 31 de 
Marzo de 2021 y Acta de Constatación Fiscal de 23 de Julio de 2019, emitido 
por el Fiscal Provincial de la Fiscalia Provincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, Distrito Fiscal de Ucayali. 

Apéndice n.O 66 	 Anexo n.o 20 - Código de Usuario (RU) y clave Tesoro Público perteneciente 
a la responsable suplente del manejo de cuentas bancarias grabaca en los 
equipos informáticos, de la Subgerente de Tesoreria, Especialista en 
Tesoreria, Conciliador Bancario y Secretaria de la Subgerencia de Tesoreria. 

Apéndice n.O 67 	 Copia autenticada del Acta de Entrevista N" 002-2021-MPCP/OCI-AC-MDM 
de 03 de marzo de 2021 . 

Apéndice n.° 68 	 Copias autenticadas de las Cartas W 030 y 117-2019-MDM-GM-GADM-SGT 

Audttona de Cumplimiento a la Municipalidad Olatrttal de Manlfrtay, provincia de Coronel Portillo, Ucayall. 
Periodo de 2de enero 8131 de julio de 2019. 
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de 13 Y14 de Marzo de 2019, referente a creación de usuario y contraseña 
SIAF de July Marly Diaz Calampa. 

Apéndice n.° 69 	 Documento original del Oficio N° 0576·2021·EF/52.06 de 03 de Febrero de 
2021, emitido por la Directora General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economia y Finanzas. 

Apéndice n.° 70 	 Copia aulenticada de la Carta N° 027·2021-MDM-GADM-SGT de 10 de Marzo 
de 2021 y documentos sustentatorios, emitido por el señor Alberto Hidalgo 
Hidalgo, subgerente de Tesoreria. 

Apéndice n.' 71 	 Copia autenticada del documento sin remitido mediante correo electrónico el 
06 de abril de 2021, suscrito por la señora Tixsi Vigany Bocanegra Oliveira. 

Apéndice n.' 72 	 Copia autenticada del documento s/n de 13 de abril de 2021, emitido por el 
señor Conslantino Gerónimo De La Cruz, Gerente General de Contratistas e 
Inversiones Kamari SRL. 

Apéndice n.O 73 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N' 002-2021-MDM de 04 de 
Enero de 2021, referente al cese en el cargo de Gerente de Administración del 
señor Carlos Javier ViII acorta Villacorta. 

Apéndice n.O 74 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N' 055-2020-MDM de 04 de 
Febrero de 2020, referente al cese en el cargo de Jefe de la Oficina de 
Sistemas, Informática y Estadistica del señor Pascual Aguirre Gamboa. 

Apéndice n.O 75 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N° 256·2019-MDM de 10 de 
Junio de 2019, referente a la designación en el cargo de Subgerente de 
Tesoreria de la señora Eisa Samia Pajares Del Águila. 

Apéndice n.' 76 	 Copia aulenticada de la Resolución de Alcaldia N° 342-2019-MDM de 24 de 
Julio de 2019, referente al cese en el cargo de Subgerente de Tesoreria de la 
señora Eisa Samia Pajares Del Águila. 

Apéndice n.' 77 	 Copia autenticada de la Resolución d~ Alcaldia N' 157-2019-MDM de 01 de 
Marzo de 2019, que aprueba la 'Directiva de procedimientos para la ejecución 
presupuestaria en la Municipalidad Distrital de Manantay". 

Apéndice n.o 78 	 Copias autenticadas del Oficio N' 04-2021-MDM-GM-GADM de OB de Febrero 
de 2021, Informe N' 056-2021-MDM-GADM-SGT de 04 de Febrero de 2021 e 
Informe N' 086-2021-MDM-GADM-SGABAST-ASG-RDS de 21 de Enero de 
2021 , referente a los contratos de locación de servicio de los señores Jhonny 
Alfredo Cava Guerra, Rogger Joel Ruiz Morales y July Marly Dlaz Calampa. 

Apéndice n.o 79 	 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldia N' 054-2021-MDM de 19 de 
Febrero de 2021, referente a la designación de los Responsables del manejo 
de cuentas bancarias de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

Apéndice n.' 80 	 Copia autenticada del Acta de Verificación N° 001-2020-MPCP/OCI-AC-MDM 
de 21 de diciembre de 2020. 

Apéndice n.' 81 	 Copia autenticada del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 201B, 
aprobado mediante Ordenanzas Municipales N° 009 Y010-201B-MDM de 19 
de Abril de 201 B. 

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrltal de Manantay, provincia de Coronel Portillo, Ucayall. 
Período de 2 de enero 1131 de julio de 2019. 
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Apéndice n.o 82 	 Copia autenticada del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 2019, 

aprobado mediante Ordenanza Municipal W 015-2019-MDM de 13 de junio de 

2019, 


Apéndice n.o 83 	 Copia autenticada del Manual de Organización y Funciones (MOF) 2016, 

aprobado mediante Resolución de Alcaldia W 222·2016-MDM de 11 de Julio 
de 2016, 


Apéndice n,O 84 	 Copia autenticada del Manual de Organización y Funciones (MOF) 2019, 

aprobado mediante Ordenanza Municipal W 010-2019-MDM de 15 de abril de 
2019, 


Pucallpa, 19 de mayo de 2021 


BAWER BARDALES SALAZAR 

Audltorla de Cumplimiento a la Municipalidad Dlttrltal de Mananlay, provincia de Coronel Portillo, UcayalL 
Período de 2 de enero 1131 de julio de 2019. 

0043 



PUCALLPA 
U~'CIP;"l 'A PkOV'!I.ICIA 
l~ CO )NI:; .'O~ ~Ll( 

Órg .. , d. c...tral ~s1~",i...~ 

APÉNDICE N° 1 

Relación de personas comprendidas en el hecho 
observado. 

Auditorla de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Manantay, provincIa de Coronel Portillo, Ucayali. 
Período de 2 de entro de 2019 al 31 de julio de 2019 
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APÉNDICE N° 1 
RELACiÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS 

, ~ 
\\..--......
;I?""~ 

Periodo de Gestión 

Nombres y 
Documento 

Cargo 
Condición de 

N° Nacional de vinculo laboral
Apellidos Desempeñado Desde HastaIdentidad N° o contractual 

Carlos Javier Gerente de1 Villacorla 054 17584 
AdmlfllstraClOO 

0210112019 0410112021 DeslQnado 
Villacorla 

Sutlgeret1te de 
Tesorería y 10/0&12019 2410712019 

Eisa Samia Responsable 
2 Pajares Del 00087943 Titular del ManejO DeSignado 

AgUlla de Cuentas 11/0012019 08/08/2019Bancanas de la 
Enl~ad 

Jefe de la OfrCtrl3 

i¡ Pascual Agulrre 40782432 de Sistemas. 
02101/2019 04/0212020 Designado

Gamboa Informallca y 
Sistemas 

Responsable 

Esther Villacorla Suplente del 
4 ISUlza 00030214 ManejO de. 14/01/2019 ConlulUa Nombrado 

Cuentas Bancarias 
de la Entidad .En aphcaClon de lo dispuesto en la ResolUCión de Convalorla N 202·20 19·CG de 12deJuho de 2019 

Dirección 
Observaciones

Domiciliaria 

Jr Sargento lOles 
N" 1400 1 

Iqultos. Maynas, Lorelo 

Jr Independencia 
N" 785 1Gallería. Coronel 

Portillo, Ucayali 

Jr Tarapacá W 371 
Callería. Coronel 1 
Portillo. Ucayah 

Jr BoIognesi W 338 
Manantay, Coronel 1 

Portillo, Ucayah 

Presunta Responsabilidad 

Administrativa 

Fecha de Competencia Civil Pena l 
ocurrencia de Entidod 

los hechos /'\ PAS 

0510412019 
08104120 19 X X 
1210712019 

1510712019 X X 

04104/2019 
08/04/2019 X10/07/20 19 
15107/20 19 

15107/20 19 X X 

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Manantay, provincia de Coronel Portillo, Ucayali. 
Período de 2 de enero al 31de julio de 2019 



PUCALLPA IMUNICIPALIDAO PROVINC IAL. ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
OE CORONEL PORTILl.O 

Pucallpa, 21 de mayo de 2021 
OFICIO N° 136-2021-MPCP/OCI 

Señor: 

Víctor Hugo López Ríos 

Alcalde ) 
 ,Municipalidad Distrital de Manantay ,
Av. Tupac Amaru 703 ,'¡! 1!-"1-

~ 

i;t ~ t'l:Manantay/Coronel Portillo/Ucayali 
'!J 

Asunto Remisión de Informe de Auditoria W 017-2021-2-0477-AC 

Referencia a) Oficio n: 267-2020-MPCP/OCI de 1de setiembre de 2020 
b) 	 Literal DArticulo 15°, literal d) del articulo 22° y articulo 45° de la Ley 27785, Ley 

Organica del Sistema Nacional de Control yde la Contraloria General de la República, 
roodiflcada por la Ley W 30742. Ley de Fortalecimiento de la Contraloria General de 
la República ydel Sistema Nacional de Control 

c} Sentencia del Tribunal Constrtucional-Exp. W 0020-2015-PlfTC 
d) Resolución de Contraloria n.O 202-2019-CG de 11 de julio de 2019, publicado el12de 

setiembre de 2019. 
e} 	 DirectIVa n.o 006-2016-CG/GPROD, "Implementación y Seguimiento a las 

recomendaciones de los Informes de Auditoria y su publicaCión en el Portal de 
Transparencia Estandar de la Entidad", aprobada mediante Resolución de Conlraloria 
n: 120-2016-CG de 12 de setiembre de 2016 y sus modificalorias. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), median le el cual este 
Órgano de Control Institucional, acredito a la Comisión de Control de la Auditoría de Cumplimiento a la 
Municipalidad Oistrital de Manantay: "Ejecución del Gasto en el mes de Julio de 2019, de los típos 
de Recursos Foncomun y Canon y Sobre Canon Petrolero", periodo 2de enero de 2019 al31 de julio 
de 2019 

Al respecto, como resultado de la citada auditoria y en ejercicio de las atribuciones 
conleridas en la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de auditoria N° 017-2021-2-0477
AC, cuya copia se adjunta al presente en un (1) USB, a fin que se propicie el mejoramiento de la gestión 
y la eficacia operativa de los controles internos de la entidad y el desempeño de los funcionarios y 
servidores públicos a su servicio. 

Cabe precisar, conforme al documento de la referencia c), media te Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 25 de abril de 2018, publicada el26 de abril de 2019, si bien reconoce que no 
es inconstitucional que se atribuyan facultades instructoras y sancionadoras a la Contraloria General de 
la República en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, declara inconstitucional el 
articulo 46° de la Ley n.o 27785- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, incorporada por el artículo 1 ° de la Ley n." 29622, que determinaba las 
conductas infractoras en materia de responsabilidad administrativa funcional. 

En ese sentido, atendiendo a lo expuesto en el pimafo precedente y de acuerdo al 
documento de la referencia d),corresponde a la Entidad asu cargo, sin pe~uicio de las responsabilidades 
penales identificadas en el informe, disponer en el ámbito de su competencia, el procedimiento ydeslinde 
de las presuntas responsabilidades administrativas identificadas en las observaciones del informe de 
auditoria y la imposición de las sanciones que correspondan a los funcionarios y servidores detallados 
en el Apéndice n. ° 1 del citado informe de auditoria, conforme al marco normativo aplicable. 

Ce 
Archivo 
OCVRTAT 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario: 200 años de Independencia" 
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Asimismo, se remite el citado informe de auditoria, con el propósito de que en su calidad 
titular de la Entidad examinada y en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6.1.3, eltiteral a) del 
numeral 6.3.3 yel literal a) y b) del numeral 7.1.1 de la directiva de la referencia e), disponga las acciones 
necesarias para la implementación de las recomendaciones consignadas en dicho informe, tales como: 
elaborar, suscribir y aprobar el Plan de Acción, designar a un funcionario responsable del monitoreo del 
proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones, designar a los funcionarios 
responsables de implementar las recomendaciones; respecto de las cuales se servirá informar al Órgano 
de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Manantay en el plazo de veinte (20) días hábiles 
contados desde la fecha de recepción del presente, a través del correspondiente Plan de Acción para su 
respectiva implementación, según formato que se adjunta. 

Es propicia la oportunidad para expresarte las seguridades de mi consideración, 

Ce. 
Archivo 
QGIIRTAT 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario: 200 años de Independencia" 


